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 PARTE oficial

PRESIDENCIA DEL' CONSEJO DE MINISTROS

B esp ack es te le g rá fico s  re c ib id o s  b a s ta  la  m a d ru g a d a  
de boy , re la tiv o s  a l v ia je  de S. M. el REY (Q. D. G.).

L e o s  13, í  tarde.—Gobernador al Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de la Gobernación: 

«S. M. y A. R. visitaron esta mañana la Santa 
Iglesia Catedral, enterándose minuciosamente y con 
grande interés del estado de las obras de restaura
ción de aquel artístico templo. Después han visitado 
la Colegiata de San Isidoro y su Régio Panteón, el 
Hospital y el Hospicio; retirándose á su Régia mora
da á la una de la tarde, en donde el ardiente deseo 
de saludarles particularmente ha hecho necesaria 
una segunda recepción. Se disponen á visitar por la 
tarde otros monumentos y establecimientos notables, 
y presenciar de noche las iluminaciones y fuegos 
artificiales. Durante todo el tránsito las Reales Per
sonas han sido frenéticamente vitoreadas.»

L e o s  13, 5 tarde.— El Ministro de Gracia y Jus- 
ticia al Presidente del Consejo de Ministros:

«S. M. y A. R. continúan en esta ciudad sin no
vedad en su importante salud. En la noche de ayer 
asistieron al teatro, donde fueron objeto de las ma
yores muestras de entusiasmo. Hoy han visitado la 
Catedral, el Hospital, la Real Iglesia Colegial de San 
Isidoro, donde está el panteón de los antiguos Reyes 
de León; y en todas partes el pueblo, que acudia pre
suroso á su tránsito, les ha saludado con frenéticas 
aclamaciones. Esta tarde presidirán en el Ayunta
miento la distribución de los premios de la Exposi
ción regional; visitarán el histórico edificio de San 
Marcial; y mañana, ántes de la salida para Asturias, 
el santuario de Nuestra Señora del Camino, objeto 
de grande veneración en esta provincia. También 
S. A. ha visitado conventos de religiosas.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Francisco de Espinosa y 
Quintana, Regente que ha sido de Audiencia y Magistra
do electo en la actualidad en comisión de la de Madrid, y 
justificado que se halla inutilizado físicamente p'ara el 
servicio; de conformidad con lo prevenido en los artícu 
los 204 y 238 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial',

Vengo en jubilarle con los honores de Magistrado del 
Tribunal Supremo y el haber que por clasificación le cor
responda.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

FeMaiciil» CaM eron y  Cosíante».

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Madrid, vacante por jubilación de D. Fran
cisco de Espinosa, á D. Federico Enjuto y Gamiz, Presi
dente de Sala de la de Oviedo.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

A L F O N S O .
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r a a n d o  Caldterom . y  C a l l a n te s .

De conformidad con lo prevenido en la regla 6.a del ar
tículo 2,® del decreto de 23 de Enero de 1875 y 140 de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial, ¡

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Oviedo, vacante por haber sido nombrado 
para otro cargo D. Federico Enjuto, á D. Diego Montero 
de Espinosa y Herrera, Magistrado de la de Granada.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
E l M inistro de. G racia y  Justicia ,

FersiaM d®  CaI«i@r<o>sa y  C o lla in te s»

Méritos y servicios de D. Diego Montero de Espinosa.
Sé le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia 

en 9 de Julio de 1853>
Ha ejercido la profesión en Almendralejo desde Agosto 

de 1853 hasta Enero de 1854, y ha sido Juez de paz de dicho 
punto durante el bienio de 1857 á 1858.

En 12 de Enero de 1854 se le nombró Promotor ñscai de 
Hacienda de Badajoz, de euyo destino tomó posesión en 7 de 
Febrero siguiente.

En 13 de Enero de 1855 fué declarado cesante.
En 8 de Febrero del 58 se le repuso en el anterior destino, 

del que se encargó en 8 de Marzo inmediato.
En 1.® de Octubre del mismo año fué nombrado para el 

Juzgado áe primera instancia de Alburquerque, del que se 
posesionó en 1.® de Noviembre siguiente.

En 18 de Setiembre de 1861 fué promovido al de Olivenza, 
del que se encargó en 2 de Octubre próximo.

En 22 de Setiembre de 1863 fué trasladado al de Dolores.
En 30 de Octubre del mismo año, en virtud de renuncia, 

fué declarado cesante.
En 21 de Noviembre de 1868 fué nombrado Juez de pri

mera instancia de Ciudad-Real, cargo del que temó posesión 
en 9 de Diciembre siguiente.

En 16 de Setiembre de 1869 se le declaró cesante.
En 25 del mismo se le repuso en el anterior Juzgado, del 

que se posesionó nuevamente en 14 de Octubre siguiente.
En 17 de Diciembre de 1870 fué promovido á Magistrado 

de la Audiencia de Las Palmas.
'En 7 de Febrero de 1871 se le trasladó á igual plaza de 

la de Granada, de la que tornó posesión en 8 de Marzo si
guiente.

Accediendo á los deseos de D. Atanasio González Tu- 
ñony Diaz, Magistrado electo de la‘ Audiencia de Albace
te, y de conformidad con lo prevenido en los artículos 204 
y 239 de la ley provisional sobre organización del poder 
judicial,

Vengo en jubilarle con los [honores de Presidente de 
Sala y el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F e  raam c!©  C a M e i-o n  y  C olA am tes»

Accediendo á los deseos de D. Francisco Aynat y Ci
fré, Magistrado de la Audiencia d© Oviedo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Albacete5 
vacante por jubilación de D. Atanasio González Tuñon.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  JustUia,

F e m a n d o  C a ld e r ó n  y  C o lla s t íe s .

Accediendo á los deseos de D„ Salvador de Simón Ru
bio y Zaldo, Magistrado de la Audiencia de la Coruña, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Las Pal
mos, vacante por haber sido nombrado para otra D. E n r i- . 
que Suarez.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El M in istro  d e  G racia y  J u stic ia ,

Ferm assdlo C a ld e r ó n  y  C a lla n te » *

Accediendo á los deseos de D. Enrique Suarez y Mon
terrey, Magistrado de la Audiencia de las Palmas,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de la Co
ruña, vacante por traslación de D. Salvador de Simón Ru
bio y Zaldo.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F e r n a n d o  C a M e ro n  y  C o lím ate» .

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo dis

puesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 3.a del 
263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Baza, de ter
cera clase, á D. Pedro Antonio Hernández Ferrer, Regis
trador de Atienza, electo de Rivadeo, propuesto en primer 
lugar en la terna elevada por esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Julio de 1877.

CALDERON Y COLLANTES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 3.a del 
263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Colmenar, 
de cuarta clase, á D. Juan Franquelo Diaz, Registrador de 
Fuente-Ovejuna, propuesto por esa Dirección general en la 
terna elevada con tal objeto.

De Reál orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Julio de 1877.

CALDERON Y COLLANTES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. •

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Oficial mayor de la Dirección gene

ral de Política y Administración local en el Ministerio de 
la Gobernación á D. Bartolomé Romero Leal, Secretario 
del Gobierno civil de la provincia de Madrid.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F ras ic ise©  isom er©  y  J&o&lede.



116 14 Julio de  1877 Gaceta de Madrid.=Núm. 1 9 5

Vengo en nom brar Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Madrid á D. Luciano M arín , Oficial m ayor 
de la Dirección general de Política y Adm inistración local 
en el Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio a once de Julio de mil ochocientos 
setenta v siete. *

A L F O N S O .
TL] H! i ' a  de la Gobernación, 

fe& vsc t ¿a» L o n e r ü  y  SfcoMesS®.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
"í

REAL ORDEN.

Exorno. Sí*.: Enterado S.M. el R e y  (Q. D. G.) del expe
diente de juicio contradictorio instruido en averiguación 
del mérito que contrajo D. Salvador A yuso’y Miguel, Co
ronel de i nía ni ría, en la acción sostenida contra los in su r
rectos de esa isM en Nuevas Grandes de Jovosé el dia 18 
de Noviembre de 1876:

Resultando plenamente probado en mérito dellcitado 
expediento que ol interesado infundió en sus subordinados 
la serenidad y confianza necesarias para rechazar con fue
go y bayoneta repetidas cargas de caballería del enemigo, 
superior ella sola en número al total de la columna que 
dicho Jefe m andaba :;

Considerando que, no obstante de haber perdido cerca 
de la tercera parte de la fuerza de que se componía dicha 
columna, se vieron los insurrectos constantemente conte
nidos por la bravura de nuestros soldados denodadamente 
mandados y dirigidos:

Visto el caso 27 del art. 2b de ladey de 18 de Mayo 
de 1862, al cual se ajusta el distinguido comportamiento 
observado por el interesado; y de conformidad con lo in 
formado por el Consejo Supremo de la Guerra en su acor
dada de 10 del mes próximo pasado, ha tenido á bien 8 .M. 
conceder al Coronel de infantería D. Salvador Ayuso la 
Cruz de prim era clase de Ja Real y militar Orden de San 
Fernando, con la pensión anual de 500 pesetas, abonables 
desde el diado dia 18 de Noviembre de 1878 en que con
trajo el mérito.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 12 
de Julio de 1877.

FRANCISCO DE CEBADLOS.

Sr. General en Jefe del Ejército de operaciones de la isla 
de Cuba.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia de 

D. Eduardo Asqucrino, que solicita la autorización corres
pondiente para construir en la parte que afecta al dom i
nio público un tram vía en Sanlúcar de Barrameda:

Visto el proyecto y pliego de condiciones aprobado por 
Real orden de 23 de Junio último para que sirvan de base 
á esta concesión, y la aceptación suscrita por el peticio
nario en el segundo de dichos documentos; S. M. el 
R ey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general ha tenido á bien otorgar, con arreglo al 
decreto-Icy de í í  de Noviembre de 1868, á D. Eduardo 
Asquerino la autorización que solicita para ocupar los 
pasos de dominio público necesarios para la construcción 
de un tram vía en Sanlúcar de Barrameda, conforme al 
proyecto y pliego de condiciones de que queda hecha 
mención.

De Real orden lo digo á  V. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Julio de 1877.

G. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Pliego de condiciones particu lares p a ra  la concesión e n  la  p a r te  
que afecta al d o m in io  publico de u n  tra m v ía  en  S a n lú c a r  cíe 
B a rra m ed a .

i d  El concesionario ss obliga á ejecutar de' su cuenta, y 
riesgo las obras necesarias para establecer un tramvía que 
p añ i en no dei final de la calle de Trasboist), en S anlúcar de 
Barrameda, termine en el sitio donde lia de emplazársela es ta 
ción que para ei servicio de aquel pueblo está obligada á e s 
tablecer Ja empresa del ferro-carril h e  Jerez de  la F rontera á 
Sanlúcar de Bmrarneda y Puerto de Bonanza, ocupando al 
efecto l '"3 ; m; o-;i dominio público que se señalan en el pro
yecto a . u-¡ '.o evo. esta fecha y que son necesarios para el
estabri ( c v) d - dicho tramvía.

27  ̂ ii í rr:-'»¡os de dominio municipal,  que hayan de 
ocuparse ixvu a c e  Mecer el tram vía no podrá c-1 concesiona
rio ejecutor u‘h'U oig-ma sin haber obtenido previamente, con 
arreglo a ¡ m errio-jey de 14 dn Noviembre de 1868, la opor
tuna ceuo.-si-'n d:;j Ayuntamiento de Sanlúcar de B arram eda, 
quien. fi,o a , ' < o u  a  a n , r»w»« * o m s ín*  rr ve-
merR a  o i i * * r ir  CO <. bus,
como: m _  y 1 ¿ i f i ,

37 I o 1 J i  oí s c i (1 ] M i e
ds esri < o . í} , i ,  '■ c, c u. o " * j i .  '

| nerol de Depósitos, corno garantía dril cum plimiento de h-s 
condicionas consignadas en el vr = v;U3 ^ i i ego, la cantidad 
de i .000 pesetas eu metálico ó efecto ‘ri íri-nda pública al 
tipo que para este objetóles está asigw do a i  las disposicio
nes vigentes, acreditándose el cumplí mi >»t > de este requisito 
cor» la presentación de ia eorrespoxi av ine carta de pago en el 
Mi ni Aerio de Fomento. j

47 La via se colocará sobro los pasos del dominio público 
de la manera ináicada en el proyecto a probaño, facultándose 
ai Ingeniero Jefe be C&míncs, Canales y Puertos de ia pro
vincia de Cádiz, boj o cuya inspección se ejecutarán las obras, 
para que e:i lo referente á 3a situación de ios carriles deter
mine lo que juzgue más conveniente á los intereses pú~. 
blicos.

57 La empresa tendrá en perfecto estado de conservación, 
no sólo la vio, sino la faja de carretera que ocupe y 50 centí
metros más á cada lado de las barras carriles.

67 Todos los gastos de conservación permanente y repa
raciones accidentales que exijan las obras que se construyan  
sobre los terrenos objeto de esta concesión serán de cuenta 
de 1 a empresa, así como también la indemnización de los da
ños y perjuicios que por cualquier causa produjeran las obras 
durante ó con posterioridad á su cjeeuei u, y el c o te  de Jas 
reparaciones necesarias para evitar ia re t»?o« .« m -n de aque
llas. En estos casos queda facultado el Go a a > \ >v de la pro
vincia para embargar los productos do ¡a oxpi ,ación' da la ]
línea si no cumpliese la empresa lo de te » i . > en esta con- I
ditíion, o sí ei Gobierno en su cia no estimare L. adopción de
otro medio más conven:ente al efecto.

77 El reprimen de la línea en la parte que se concede por 
el Gobierno se ejecutará con la intervención del Ingeniero 
Inspector, á cuyo ñu el concesionario dará el oportuno aviso. 
Esta operación se efectuará precisamente dentro de los tres 
meses siguientes á la fecha de la concesión, y después de 
constituido el depósito de que se trata  en la tercera de las 
oondtcienes de este pliego.

87 Terminadas las curas, se reconocerán por el Ingeniero 
Inspector, con asistencia de) concesionario ó la persona que le 

1 represente, levantándose la correspondí ¡ai te acia, y observán
dose las mismas formalidades que si se tratase de una con
tra ta  ordinaria. ae carreteras. Sm esta formalidad no se pon
drá en explotación el tram vía en la parte respectiva á esta 
concesión.

97 No podrá el concesión ario introducir modificación a l
guna en la parte aprobada del proyecto sin exprtsa autoriza
ción del Ingeniero Inspector, que en casos de reconocida im
portancia elevará previamente la oportuna propuesta.

10. Los trabajos de esta línea en ia parte de que se tra ta  
empezarán dentro de los cuatro meses siguientes á la fecha 
de la concesión, debiendo quedar term inadas ias obras ai año, 
contado desde la misma focan.

11. El depósito constituido en v irtud de lo.dispuesto en la 
condición 87 se devolverá cuando el coi! cesión a rio acredite 
haber coas traído obras en 4a parte cedida por el Estado, cu
yo valor, descostado el ele la mano de obra, exceda de la m i
tad por lo ruónos dei importe total d e ’la s’ que son objeto de 
esta concesión. ■

12. Esta concesión se entenderá hecha sin perjuicio de te r
cero y dejando á salvo todos los intereses particulares, según 
prescribe el art. 77 del decreto ñey de 14 de Noviembre de 1568 
sobre obras públic as.

13. Cauucará la concesión si no se constituyese.el depósito 
ó si no se diosa principio á las obras, .y si no se concluyesen 
estas dentro de los plazos señalados ai efecto, salvo ios casos 
de fuerza mayor. Cuando ocurra uno de estos y se justiíique 
debidamente, podrá ei Gobierno prorugar dichos plazos por ei 
tiempo que se considere absolutamente necesario; pero ai lia 
de i a prófoga caducará ia concesión si dentro de aquella no 
se cumple lo estipulado. También será caso de caducidad el 
que la explotación se abandonara dufante seis meses por cau
sa ó culpa del concesionario. De ia resolución del Gobierno 
declarando 3a caducidad podrá el concesionario reclam ar en 
la vía contencioso-administraiiva durante el término de dos 
meses, contados desde el día en que se le haya hecho saber. 
S ino  reclamase dentro de ese plazo, se tendrá por consentida 
la resolución dei Gobierno, y no habrá, contra la misma recurso 
aiguno, considerándose desda luego firme y ejecutoria.

14. Caducada la concesión, quedará á benoílcio dei Estado 
el importe de ia garantía exigida.

lo. Declarada definitivamente la caducidad de la conce
sión, el Gobierno sacara á subasta terrenos adquiridos por la 
empresa en cualquier punto de la línea, así como también los 
m ateriales de todas clases acopiados ó invenidos en las obras 
•de la misma, prévia tasación. Si en ésta subasta no hubiere 
postor, se anunciará una nueva por térmico- de dos meses y 
bajo ei tipo de xas dos terceras partes de la tasación; y si aun 
así no hubiese remate, se procederá á una tercera y última 
subasta por mitad del precio de dicha tasación y termino de 
un mes. De no haber póster en ninguna de las tres subastas, 
el Gobierno podrá proceder á la en ajan ación de los terrenos y 
materiales indicados por ei precio que estime conveniente.

16. De la cantidad que se obtenga por la venta de ios te r 
renos y materiales' expresados so deducirá y quedará á bene
ficio'del Estado ei importe dei depósito si hubiese sido de
vuelto, y ei de los gastos de tasación y subasta, entregándose 
el resto á la empresa caducada ó á su legítimo representante.

17. Tod a  Jes gastos que ocasione la i¡<t-pecciua y vigilan
cia de las obras del tram vía dorante su ejecución en la parte .s. 
que se concede serán satisfechos por ei concesionario, con a r 
reglo y en .os términos establecidos en las disposiciones sobre 
indemnizaciones para casos análogos. '

18. Le. concesión do este tramvía, en la parte que afecta al 
dominio público por Ja ocupación á que se rríltre  la condi
ción 17 de este pliego, se otorga por ei plazo de 60 años, cou 
a r r rg !o á las prescripciones ele i mismo, á las disposiciones dei 
decreto ley de 14 de Noviembre de 1868, á las de la ley de 15 
de Junio de 1864, y los reglamentos y pii gos de condiciones 
generales para ferrocarriles en la pone  que no se oponga á 
Im  cláusulas y principas del acerato ley ántes citado, obser
vándose ad mas por ei concesionario en la ejecución de las 
obras ias pre? criaciones que al efecto Je dicte la inspección.

49. Ei co mes nt~ > u  uorará un repinaa-tam e, eaya re
sidencia designa Mi is  rm-mo, para recibir las comunicaciones 
oficiales que se v t m j i, ¿a dircviim ente por ¿a Superiori
dad ó por los defeg “O í- tm 1 ¡, misa.a. Si se fd>  se a eme dis> 
posiciui) ó o pe * f t jt o se bal! ae  ¿na; a  tn ríen pimío de su 
domied’o, s r v v J i d » turí aotiíic&mon que se le haga siem 
pre que m, i * S r .  • uei G,<; orno de la pro
vincia.

20, Oor.eriMo que ses m tim m , n rr  le O m sirnario  
en plena hbeím.d t.e fijar las tmelas ce pene  y traspon  i y los 
deieeh  ̂ qrm j zgrm carne o Lid > a * * ovo d < q.o i, a-gen 
est bb '* si a a . 17 del itecreto-riy de 14 de Noviembre
CIO .. rífe

Madrid 23 de Junio ce 4 877 .= A p oVui .=  \  T oiikko.
Con Arme y mmiao eu lo* .u* panes lae e-..uid;ric>n es 

carxs gn las m  o p. es en te p imo.
Madrid 80 de Juu io do 18i7 .=Edu:.ráo  Asquerino.

M INISTE RIO  DE ULTRAMAR.

REAL Ó EDEN.
Excmo. Sr.: En vista do la comunicación, do V. E., íecha 

3 del corriente, cónsul san Jo si ei coral nado en esa capital 
D. Juan Alvarez Campa, procedente do la isla de Cuba, m e
diante hallarse sufriendo la condena que le faé im puesta 
por sentencia firme, ha de continuar percibiendo el socorro 
diario de una peseta 50 céntimos señalado para atender á 
sus precisas necesidades; y teniendo en cuenta que á este 
interesado y á los que se encuentran en su caso no son 
aplicables, ni la Real orden de 25 de Mayo últim o apro
bando solamente el alzamiento de destierros y embargos 
por simples medidas gubernativas de la Autoridad superior 
de la referida isla, ni la de 20 de Junio siguiente, circulada 
á los Gobernadores de las provincias como consecuencia de 
la anterior, S. M7el R uy (Q. D. G.) ha tenido áb ien  dispo
ner se manifieste á V. E. que el confinado D. Juan Alvarez 
Campa, corno igualmente todos los que sufran confinamiento 
por sentencia judicial ó de Consejos de guerra, ó por conmu
tación de otras penas á que hubieren sido sentenciados, de
ben continuar cumpliendo su destierro ó confinamiento, con 
el abono de socorro que se les hubiere señalado. Al propio 
tiempo es la voluntad de S. M. que esta disposición se publi
que en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que tengan noticia de ella 
los Gobernadores de las provincias á fin de que no apliquen 
las Reales órdenes de 25 de Mayo y 20 de Junio últim o sino 
á los deportados por disposiciones meram ente gubernativas 
del Gobernador general de la isla de Cuba.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 40 de Julio de 1877.

MARTIN DE HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

A D M IN I S T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

T r ib u n a l  d e  o p o s i c i o n e s  
d las plazas de aspirantes á Registros de la propiedad.

El Tribunal ha acordado que el m artes 17 del corriente 
comiencen ei segundo ejercicio de oposición los individuos 
aprobados que no han concurrido al prim er llamamiento, de
biendo presentarse á las cuatro ue la tarde del citado dia en 
el loca! de la Dirección general de los Registros y del N ota
riado; en la inteligencia deque con arregao ¿d art. 10 del re 
glamento de oposiciones se tendrá por desistido ai que no 
compareciese.

Madrid 13 de Julio de !877.=E1 Presidente del Tribunal, 
Feliciano R. de A rellano.

M I N IS T E R IO  D E  M A R I N A

D irecc ió n  de H id ro g ra f ía .

A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .

N ú m .  ¿ 8 .
MAR DEL NORTE.

C osta  E. de Inglaterra.
T rompa  be N e w a r p . Según anuncio  d e l  Almiran

tazgo inglés (Nolice lo M ariners, núm. 62 de 1 8 7 7 ,0 .0 .,  
Londres), la  trom pa del faro flotante de N ew arp da a h o r a  
tres toques seguidos rápidam ente c a la  dos m inutos, en 
lugar de dar como án te s’un toque cada 10 segundos.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I, y 219 y 239 
de la II.

C o s ta  E . d e  E s c o c ia .

• P ro y e cta d o  fa r o  f l o t a n t e  en  l a  boca d e l T ay . Según 
la  Comisión de faros del Norte de la  Gran Bretaña (No- 
tice to M ariners, núm . 66 de 1877, H. O.), en la boca 
del rio T ay, por 9 0  m etros de agua, con el faro su
perior de Buddon Ness al N, 64° O. y  un  poco abierto 
al N. del inferior, la boya roja núm . 3 á 3 ‘5 cables 
al S. 36° E. y  la boya negra núm. 3 á 3 ’5 cables al S. 29° 
Oeste, se trata de fondear un faro, en el que se encen
derá una  luz b lanca, que dará  un destello cada 10 se
gundos.

Carias números 192, 213 y 526 de la sección I, y 242 de la II.

C o sta  de H e la n ia
L u c e s  del N o o i v d z e e u a y s n  de Í j m u i d e n .  Según anuncio 

de la Oficina hidrográfica de Holanda (Berigt aan Zeev., 
número 4 9 de 4 877, el llana), habiéndose encendido ya 
en su sido , ó sea más"bácia el O., la luz blanca interior 
ú oriental del N oordzeehaven, ó puerio del Mar del Norte, 
de íjnruiden, ha dejado de encenderse le que provisional
mente se ponía en una percha, (Véase ei Aviso núm . 33 
de ']o77.)

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I, y  44 de la II.
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C o s t a  d e  F r u s t a .
F a r o s  f l o t a n t e s  d e  K r a u ts a n d  y  S c h u la ü , r io  E lb a .  

Se^uri anuncio de la Junta de comercio y  navegación 
de^Hamburgo ( N a d i r .  [, S&efah, núm. 20 de i 877, Berlín)1 
en 10 de Mayo de 1877 el faro flotante de Krauísand se 
ha trasladado unos 430 metros ai N. 37° 45' O. de 
su antigua situación; y el de Schuláu á unos 400 m e
tros al O. 7o N. Las embarcaciones que entren en el 
Elba, ó salgan de él, deben pasar siempre por el N. de 
ellos.

El de Krautsand. está en 53° 43' 25'' latitud N. y  15° 
40' 14" longitud E.

Las demoras son verdaderas.— Variación 15° 15' NO» 
en 1877.

S upresión  provisional  del fa bo  flotante  del "We s e b . 
Según anuncio de la Junta de puertos y ferro-carriles 
de Bromen, el faro flotante del W eser no estará en su  sitio 
desde el 22 hasta el 28 de Julio, tiempo que se necesita 
para la limpieza del fondo.

C artas núm eros 193, 213 y 525 de la seccic n  I, y 45 de la II.
O C ÉA N O  P A C ÍF IC O  M E R ID IO N A L .

A r c h i p i é l a g o  d e  G M Io é .
B oya  de G uillerm o , estrecho  de Cíiacao. Según e! 

Gobernador marítimo del puerto de Ancud, costa sep
tentrional de 3a isla grande de Ghiíoó (Noticia Hidrográ
fica, núm. 21 de 1877, Santiago de Chile), á la entrada oc
cidental del estrecho de Chacao, C0 metros al O. de la 
roca de Guillermo y en 44,5 metros de agua, se ha 
fondeado una boya m uy notable de campana, fajeada 
de rojo y negro, desde la cual se m arcan: la punta de 
Sangallan álJL  9° 12' S., la de Pugueñun al 8. 53° 48' 
Este, la de Garclmapu al N. 2o 12' fí., la del Chocoy al 
Norte 42° 48' O., el faro de la de la Corona al O. 6o 12' S., 
y  el farol de la punta cle*Agüi al S. 65° 12' O.

Dicha roca es más ó ménos circular, con un diám e
tro de 300 metros; tiene 4 l5 metros de agua en derredor 
y  de 3 á 5‘5 encima; y con marea fuerte y  alguna brisa, 
levanta un gran escarceo.

Tanto los buques que desde el Océano Pacífico se 
dirigen al estrecho de Chacao ó á algún punto oriental 
del Archipiélago, como los que desde el Oriente se dirijan 
á dicho Océano, gobernarán á pasar á distancia de 145 
á 2 cables al N. de la citada boya, para ir franco de todo 
peligro y eludir la roca Topacio.

Las demoras son verdaderas.— Variación 19° 12' NE. 
en 1877.

C artas núm eros 139 A, 534 y 605 ele la  sección I, y 246 de 
la VIL

Madrid 3 de Julio de 1 8 7 7 .= F r ancisco  C h a c ó n .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .
Di r e c c i ó n  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  y  O r d e n a c i ó n  g e n e r a l

d e  p a g o s  d e l  E s ta d o .
E sta  Dirección ha dispuesto que el día 14 del co rrien te  se 

satisfaga en ia Tesorería Dente al á los co n tra tis ta s  por s e r - ' 
vicios de g u e rra , obras públicas y otros conceptos el resto  de 
los créditos com prendidos en la relación dei sétim o grupo, te r
cera cu arta  p a n e ,  con el núm . 56 de p resentación , los n ú m e
ros del 57 ai 73 y pa rta  del 74.

M adrid 13 de"Julio  de 1877.—El D irector g e n e ra l, E che- 
ai que.

D irección g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
Secretaria-

E sta  Dirección general h a  dispuesto que el di a 14 del cor
riente , da once de ia  m añ an a á dos de i a mrcie, se en treguen 
por la T esorería  de la m ism a los 11 nevos títu lo s  de la Deuda 
am ortizable al 2 por 100 in te rio r á  los tenedores de las carpe
tas  de conversión señaladas con los núm eros i . 901 á 2.109 in 
clusive.

Madrid 13 de Julio de 4877 .= E i Secretario , P. O., E duardo 
Alvarez Q uiñones.— VA B.— E i D irector g en e ra l, M&ldonado.

Los in te re sado que ha continuacion se expresan  podrán p re 
sen tarse  el día í * n ( >u j„iite mes, de dos á tres de la tarde, 
en la T esorería  d> r mion general, á recib ir el im porte 
líquido de las  f ** n c i 1 s que les fueron  adm itidas en la 
sex ta  subasta  de vn.lores d& la D eu da , verificada en  los d ias 
8 y 4 de E nero « n  ^,.,,,,10 .

Cantidad Valor
d e V s fe t  HOM BRES. m  '
guardes. _____  Rs.vn. Bs.vn, Rs. vn,

1.152 D. F rancisco  R o d ri
g u e  .   30.303 89‘85 27.231*73

726 D. R icardo G arcía
M artínez  ...........  16.675 89*88 14.987*49

982 D. Juan  F . T errario . 460 89‘89 413‘49
809' E l m ism o   1.020 89‘89 916 87

1.429 . E l m is m o .. .   1.600 89*89 !.438l24
541 D. José Suárez . . . . .  1.9 ¿P 13 89'89 4.726*90
808 D. R afael San M artin 2.492*50 89-89 2.222*53
806 E l m ism o ... 4.832*64 89*89 4.344*06
941 E i m i s m o . . . ................   5.233*08 89*83 4/708*51
217 D. R am ón Cornelias. 5.428 .89 89 4.879*22
942 D. R afael San M artin 6 095 89*89 5 47879
804 E l m ism o______ _ 7.755*20 89 89 6.971*14
110 D. R am ón C ornelias. 7.941*71 89*89 7.438i80D. R icardo G arcía
724 M artín ez ..................13.765*50 89*89 12.373*80
725 E l m i s m o . . . .   13.974*59 89*89 12.561*67
M adrid 13 de Julio  de 1877.—E1 Secretario, P. O., E duardo  

A lvarez Q u ilon es .= V .°  B .°=E 1 D irector g e n e ra l, M aldonado.

D i r e c c ió n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .
E sta  Dirección general ha acordado los pagos p a ra  el día 23 

del ac tu a l, de diez á  dos de la-tarde, de los créditos por ca
pital é in tereses procedentes ele la  te rcera  p a rte  del 80 por 100 
de bienes de Propios, pertenecientes á los A yun tam ien tos que á  continuación se expresan:

A yuntam iento  de B altanás, de la p rov incia  de P alencia .
A yuntam ientos de Competa y N erja , de la  de Málaga.
A yuntam ientos de Valdeolm ilies, A m ayuelas de A rriba  y  

L an tad illa , de la de Palencia .
A yuntam iento  de M azouerras, de la  de S an tan d e r.
A yuntam ientos de Lo^hag^-, L a P uebla de V alverde, Los 

O lm os, M ontalbán , Mosc.-mdor , Mora de R u b ie lo s , M iravete, 
Nueros, Oboo, P a rra s  de M aitin, Ei Pobo, Poyo, Segura, T orre - 
m ocha, Tram a castilla, Vive! dei Rio, Villa f ra n c a , del C am po ,' 
V ille l, V aldecuenca, A lpeñes, A lcaine, Á la ccn , A lcorisa, 
Bañon, Bueña, B elm ente, B ágnena, B ello , C astralbo, Cuevas 
de P orta lrub io , Cascante, Oeroilera, Gubia, C am arena, F u e n tes-  
pa lda y  Godos, de la de T eruel.

A yuntam ientos do V illa sa rrac in o , Lom as y  L as C abañas, de 3a de P alencia .
A yuntam iento  de M engabriel, de la  de Salam anca.
A y untam iento  de Lepe, de la de H uelva.
A yuntam iento  de J*-rte, de la de Cáceres.
A yuntam ien to  de H ermed.es de Córrate, de la de P alencia .
A yuntam iento  de La P alm a, de la de Huelva.
A yuntam ientos de C asteilo te , E i Cclladico y  L a Hoz de la Vieja, de la de T eruel.
A y untam iento  de Anirion, de la de Zaragoza.
A yuntam ientos de Los R albases,OastrilicTdel V a l,E sca lad a ,

H u erta  de .Abajo, R abé de las C alzadas, San Felices de R u -  dron, y Tordiaies, de la  do Búrgos.
A yuntam iento  de V elez-M álaga, de la de Málaga.
A yuntam iento  de M iedes, de la  de Guadalajara!
A yuntam ientos de Mojados y Palacios de G oda. de la de V alladolid .
A yuntam ientos de S an ta  Cruz del Monte y Arbmal, de la de Palencia.
A yuntam ientos de M orata de Jalean y V illanueva de Giloca, de la  de Zaragoza.
A yuntam iento  de Gomecello, de la de S alam anca.
A yuntam iento  de Gosol, de ia do Lérida.
A yun tam ien to  de Baruca, de la de Z aragoza,
Ay untam ien to  de Melgar de Yuso, de ia de Palencia .
A yun tam ien to  de Villanueva, de las Carretas, de la  de B úrgos.
A yuntam iento  de Fuen tes de Giloca, de la de Zaragoza.
A y untam iento  de Viilaveliid, de. la  de Valladolid.
A yun tam ien to  de M ontero, de la de Córdoba.
A yuntam iento  de B arracas, de la de Castellón.
A yuntam iento  de San Pedro, de la de Badajoz.
A yuntam iento  de C am arena, de la de Toledo.
A y untam ientos de Villoldo y  Añcza, d.e la de Palencia.
A yuntam iento  de Corral de Ayllon, de la  de Segovia.
A yuntam ientos de Bezas,-Cosa, Eseorihuela, Cuervo, L idon, 

M anzanera, Rubiales, R evuela y Valdealgorfa, de la de T eruel.
M adrid 43 de Julio de 4877.=E1 D irector general, Carlos G rotta .

Dirección general de Rentas Estancadas.
Circular.

P or el a r t. 60 de la ley de presupuestos para el co rrien te  
año económico se de term ina que únicam ente se perm itan  en 
lo sucesivo las rifas cuyos prem ios se ad jud iquen 'en  m etálico y cuyos sorteos se som etan á los de la. Lotería. N acional, e x 
ceptuándose las que, destinadas á objetos benéficos ó arb itrios 
m unicipales, cuenten m ás de 30 años ae existo acia, paguen 
sus prem ios en m etálico y con tribuyan  al E stado. Igualm en
te se m antiene la exención del pago del im puesto para las de 
Beneficencia con las condiciones establecidas en el a rt. 45 de 
(a ley ele presupuestos de 21 de Julio do 4876; añadiendo, fi
nalm ente, que podrán ser rifados los objetos que se donen 
g ra tu itam en te  con este propósito.

E n  cum plim iento de lo preceptuado en el referido art. 60, 
h a  acordado esta  Dirección general p revenir á V. S. que d is
ponga cesen desde luego todas las rifas au torizadas en esa 
provincia m ien tras  no se atem peren á las prescripciones c ita 
das; consin tiendo sólo la celebración de la  que cada una de 
las corporaciones benéficas ó m unicipales tenga anunciada 
para-verificarse inm ed ia tam en te  después de la  fecha de esta  
orden y  cuyos bille tes estén ya  puestos á  la ven ta  pública.

Del recibo de la p resente orden y  de h a lla rse  cum plim en
tado cuanto en ella se indica se se rv irá  V, S. d a r  aviso.

Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 43 de Julio  
de 4 8 7 7 .= José R iv e ro .= S r. Jefe de la A dm inistración econó
m ica de la provincia de.....

A fin de llev ar á efecto la  estadística de la  producción or
dinaria, de sal con destino al consum e de la P en ínsu la  é is las  
adyacentes que previene el art. 49 de la ley de presupuestos 
publicada en la Gaceta de ay e r, que ha de serv ir de base 
para  el repartim ien to  en tre todos los m ineros y fab rican tes 
del cupo fijo de 4 500.000 pesetas determ idado  por el a rt. 47, 
esta  Dirección general ha dispuesto que tod®s los dueños ó 
explotadores de m inas,, sa linas y fábricas de saI presen ten  en 
lá  m ism a, por conducto d é la  A dm inistración económ ica d é la  
provincia en que aquellas estén enclavadas, relaciones j u r a 
das por duplicado, arreg ladas ai ad jun to  m odelo, y señ a la r 
p a ra  dicha presentación el plazo im prorogahle do 40 días, que 
deberán contarse desde que este anuncio aparezca publicado 
en el Boletín oficial de la p rovincia; bajo apercibí m iento que 
de no verificarlo, los gastos que origine la  form ación de o fi
cio de dichas relaciones serán  de cuenta de los m orosos, ex i
gióles por la vi a de aprem io; así como so co n sid erarán  en 
concepto de defraudadores de la Hacienda aquellos que come
tan  omisiones ú ocultaciones en sus respectivas declarac iones.

M adrid 43 de Julio  de 4877.=E1 D irector general, José R i-  
vero.

PROVINCIA B E ........ IMPUESTO DE FABRICACION SOBRE L A SAL. PUEBLO DE

Relación jurada' ue D. N . N. presenta por duplicado á la Dirección general de Rentas Estancadas per conducto de la Administración económica de esta provincia 
de todas las minas, salinas y fábricas de sal que posee, administra ó tiene en arrendamiento Sjc. &fc., cls la propiedad de D. N. N., vecino de. ..., con expresión 
de su denominación, punto en que están situadas, existencia en esta ¡i cha, producción arma!, de la que se destina al consumo de la Península é islas adyacentes, 
de la que se exporta al extranjero y precio de venta en uno y otro concepto, formada en cumplimiento ele lo que sé dispone por dicho centro directivo en su orden 
de i 3 del actual.

NÚMERO DE
Punto 

en que están 
situadas.

Existencia
DESTINADA AL PRECIO DE VENTA

POR Q U IN T A L E S M ÉTRICOS PARA

1 Salinas. Minas. Fábricas 
de sal.

Denominación. NOMBRE DEL PROPIETARIO. Su vecindad. en la fecha de la 
relación.

Quints. métrs.

Proel uccioo 
anual.

Quints. métrs.

Consumo de la 
Península.

Quints. métrs.

Exportación  
al extranjero.

Quints. métrs .

El consumo de la 
Península.
Vías. Cents.

El extranjero. 

Pías. Cents.

9

i
|

;

! i

i
!
í

ii

i

i
i
í
i

(P ti
í

cha y  f i rm a  d<d interesado.)
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Mota de la recaudación obtenida e/n esta Corte por el derecho de 
timo re de periódicos para la Península ,  Antillas y Fil ipinas,

Recaudado Idem TOTAL,
hasta fin en

de Mayo. Junio. ___
PENÍNSULA» — —•

P ía s . Cents. P h ,s. C ín ls . P ía s ,  CáiU¡.
Políticos, _  -  « I. ..  ............

La. Correspondencia de
Eso aña.................. . . . . .  39.447*24 4.222*98 43.870*22

El Imnareial.....................  84.000*29 R 3.359*14 37.539*13 %
El Diario Español. . . . . .  44.622*90 » 14622*90
El Sio-lo Futuro . . . . . . . .  11.529*75 1.423 80 12.938*55
La E ooca.......................... 6.04í>‘80 239*70 6.286 50
La Iberia . . . . . . . . . . . . . .  0.1981)0 » 3.19390
El Tiempo ................  416480 » 4.162*80
El Popular............ ..........  3.769*80 330‘4o 4100*25
El Globo. ..................  4844-90 705*90 3.550*30
La España  ............  3.219*90 202-20 3.422*10
La Hueva Prensa.. . . . . .  2.771*10 276*30 3.047*40
La F é   .......... . 2.782*30 264*60 3.047*10
La P olítica .,.................... 8.045 » 3.045
El Correo Militar ..........  2,655*30 . 285*30 2.940*60
El Cronista...................... 2.395*50 210*90 2 606*40
La Mañana. ............ 2.201*40 302*40 2.503-80
EJ S o lfeo .. . .  2.144*70 d03*50 2.248*20
El Tío Conejo  2.049*30 117*30 2.166*60
La Paz  ........ .. 1.967'55 » 1.967*85
El PuelPo Esnañol.. . . . .  1.822*05 147*75 i  969*80
La Patria... t    1.929*30 » 1.929*30
El Parlamento   1.307*10 140*70 i .447*80
El Pabellón Nacional. . .  1.128*95 84*45 1.214*40
El Conservador.  ..........  920*70 91*20 1.011*90
La Tribuna...............   868*20 » 868*20
Los Debates  ......  466*50 ■ 290*70 757*20
El Constitucional.. . . . . .  603*45 27*90 681*35
El C a s c a b e l . . . . . . . . . . . .  613*80 » 613*80
El Español.......................  437*10 » 437*10
La Crónica de las Noti-
■ cias   - 223*50 223*50
La Tarde  109*20 » 109*20
Ei Duende. ...............* 42 20*25 62*25
La Lealtad Española  » 7*35 7*35
La Sociedad Abolicio

nista    1*50 » 1*50

! 37.!01‘78j4 13.278*27 170.380*03% j

No políticos.
El Guia del Carabinero. 1.836*60 187*50 2.024*10
El Boletín de la Guardia

C i v i l . . . . . . . . . .................  1.667*10 159*90 1.827
El Consultor de Ayunta

mientos    1.590*90 135*90 1.726*80
El Boletín de Pósitos... .  ,1.511*70 132*60 1.044*30
El Memorial de Infante»

ría    739*95 85*50 825*45
El Magisterio Español.. * 736*35 54*30 790*65.
El Toreo   ..........  672*30 ^ '80  749*10
El Siglo Médico..............  61470 67*50 681*60
Ei Boletín de Loterías y ^

Toros.     486*60 61*30 548*10
La Ccimespoiideneia Mó

dica *..........441*90 62*70 504*60
El Boletín Oficial... . . . . .  414 30*90 444*90
La Gaceta del Notariado. 364*50 78*30 442*80
El Génio Médico-Quirúr

gico    394-20 » 394*20
Los Avisos   318*30 63*30 381*60
La Gaceta de Registrado

r e s . . . .  . . .  323*10 27*90 331
La Farmacia Española.; • 316*33 » 316*35
La Revista Con teme Gra

n e a .. . .  H . . .  237*30 » 237*30
El Anfiteatro Anatómico. 200*55 19*20 219*75
La Reforma de Primera 

Enseñanza...........  142*80 16*20 159

Recaudado R eal TOTAL.
hasta fin ' en
tía Mayo. Junio. __

P ía s , C h is .  Púas. C h U , Púas, C/nts.

El Boletin de Adminis
tración Militar..... 130*50 20*25 130*75

El Comercio Español... .  111*90 46‘35 128*25
El Movimiento Econó

mico....................... . 111 10*65 121*65
La Gaceta del Ministerio 93 24*60 117*60

Fiscal.  ..........
La Reforma Legislativa. 102 » 102
La .Voz de ia Caridad... 84*75 » 84*75
La Mosquita Muerta. . . .  67*05 15*90 82*95
La Idea..................... 64*35 » 64*35
La Revista de Correos.. 54 9*73 03*75
La Crónica de las No

vicias..................... 54*60 » 34*60
La Cotización Oficial de 

la Bolsa de Madrid.. . .  45 2*40 47*40
La Caridad   43*80 » 43*80.
El Representante de los

Municipios.......................... 42*60 » 42*60
El Memorial de Caballe

ría..................................  41*85 16'95 38*80
El Huevo Quijote  3P50 » 3P50
El Porvenir de las Cien

cias.....................................   31*20 » 31*20
La Revista de los Muni~

Cipios  ........................ 30*60 » 30‘6C
La Revista do Procura

dores...................................  30*30 » 80*30
Los D ebates.............................. 29*40 » 29*40
La Crónica de la Indus

tria  24 5*46 * 29*40
El Indispensable...  25*30 » 25*30
El Madrid Literario  19*20 2*25 21*45
El Boletin Bibliográfico. 18*60 2*40 21
La Crónica de Primera

Enseñanza  .............. 20*70 » 20*70
El Boletín oficial de Aso

ciación mútua de em
pleados de ferro-carri
les .......................................  17*4© » 17*40

La Revista de Medicina 
y Cirugía práctica. . . .  18*80 » 13*80

El Correo Militar  11*10 » 11*10
El Boletin áel Ministerio

de Ultramar.......................    9*60 i<05 10*63
El Boletin de Ferro-carri

les...................... . ................  10*5© > 10*59
El Progreso Médico  8*10 » 8*10
El Boletin de Institución 

libre de enseñanza.. . .  » 5*25 5*25
La Mordaza................ " 4*85 . » 4*65
La Revista de Empleados

de ferro-carriles   » 4*65 4*65
La Careta..............................   3*15 » 3*15

14.394*70 1,397*85 15.792*55

.ANTILLAS.

La Iberia..........................  1.307 139 1.446
La Mañana  ..........  1.313 » 1.313
El Correo Militar  617 85*50 702*50
El Siglo Futuro............... 485 55 540
La E p o c a ... .................... 392 25*50 417*50
Las Noticias de España. 366 24 390
La Política........................ 307 » 307
El Boletin de la Guardia

Civil............................... 262*50 23*50 276
El Pabellón Nacional  180*50 24*50 205
El Tiem po.......................  159*50 * 159*50
La Patria  ..............  103 » 103
El Siglo Médico..............  78 9 87
El Anfiteatro Anatómico 39*50 6 45*50
El Pueblo Español.. . . . .  3o 5 40
El Boletin del Ministerio

Recaudado Idem TOTAL,
hasta fin en
de Mayo. Junio._____________ ___

P ías . Cents. P tas . C h is . P ía s . Cents.

de Ultramar.. . . . . . . . .  28*50 3 31*50
La Fé................................ 17 » 17
El Popular........................ '15*50 » 15*50
El Parlamento................ 13 » 13
La Correspondencia Mé

d ica ,  .............. . 9*50 » 9*50
El Génio Médico-Quirúr

gico ................................ 6 » 0
El Boletin de Pósitos.. . .  2*50 * 2*30
El Boletin de Loterías y

Toros  ....... . . . . . .  2*50 » 2*50
La Mosquita Muerta  1*50 » 1*50

5.731- 400 6.131
FILIPINAS.

El Siglo Futuro.    1.039 162 1.201
El Correo Militar **" 203 » 203
La F é ...................   176 18 194 .
La Epoca.........................   177 » 177
El Boletin del Ministerio

de Ultramar.................  122 10 132
La Mañana.....................  50 .» 50
La España ............  46 » 46
La Política  48 » 18
El Siglo Médico  11 1 42
La Correspondencia Mé

dica.      8 » 8
La Correspondencia del

Ministerio Fiscal •.. 6 » 6
El Boletin de Loterías y 

Toros    3 » 3

• 1,859 .191 2.030

EESÚMEM.
Para la Península  171.493*4815 14.676*12 186.172*60.%
Para las Antillas.  5.731 400 6.131
Para Filipinas   1.859 191 2.050

179.088*48% 15.267*12 194.853*60%

Madrid 12 de Julio de 1877.*=José Rivero.
B ire c c io n  g en era l d@ Aduanas.

El día 20 del actual, á  las nueve de la noche, se reúna la 
Junta consultiva de Aranceles y Valoraciones para examinar 
la^revisión del Arancel de Aduanas, llevada á cabo en cum
plimiento de lo mandado en el art. 31 de la k y  de presupues
tos vigente.

Lo que se avisa por medio de la  G a c e t a  á  lo s  Sres. Vo
cales para que se sirvan concurrir con puntualidad.

Madrid 13 de Julio de 1877.=E1 Director general de Adua
nas, Vicepresidente. Juan Cavero.

T esorer ía  C entra! de la Hacienda., p ú b lica .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 16 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos dsl Te
soro de la primeva emisión, vencimierito -ie 31 de Diciembre 
de 1876, señaladas con los número/ del 164 al 175 de presen
tación y 764 á 775 de sorteo para el pego, importantes 7.452 
pesetas.

Madrid 13 de Julio de!877.^=>El Tesorero Central, Francisco 
de Goiceechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 16 del 
corriente, de diez ele la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro-de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Diciem
bre de 1878, señaladas con los números 171 y 173 de presen
tación y 271 y 272 de sorteo para el pago, importantes 7.101 
pesetas.

Madrid 13 de Julio de !877.=E! Tesorero Central, Francisco 
de (goicoechea.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLIC A

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES BE MARZO DE 1877.
Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro deil referido mes de Marzo, que forma esta Contaduría, consi

guiente á lo dispuesto en el párrafo 28, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cu, y o pormenor es como sigue:

DOCUMENTOS

emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL. 

Escudos. Mils.

TOTAL. 

Escudos, Mils.

3

CREACIONES,

Reata, perpétua a l 3 p o r  100 in te r io r .

Títulos, série A, de 100 escudos, números 232.978, 232.980 y 233,059 al 233.061........................ . . ........... ....................... ..................... .. oOu
4 » , » Bf de 400 escudos, números 446.831 al 146.834................... ....................... . . . . . . . . . . .......... ................................................ 1.600 I
3 » ' » C, de 1.000 escudos, númeios 87.437, 87.456 y 8-7.457................................................................................................................ 3.000 11 » » A  de 2 000 escudos, nurn. 117.807.......................................................................................... ................. .......................... ........... 2.000 l L228.146‘6271 » » f ,  de 10.000 escudos, nuiXL 160.525....................... ........................................... ............................. ................................................... 40.000
3 Inscripciones no trasfcribles, números 69.048 ai. 69.051, 69.345 y 69.611................... ........ ............. .......................... . . . . . . . . . . . ........... .... 434.107*078 1413 » a favor de Corporaciones civiles, números 63.071 al 68.165, 68.180 al 68.269, 68.337 al 68.403, 68.455 «1 68.470, 

68.591 al 68.622, 68.755 al 68.863 y 08.949 al 68.952................. ......................................... ........................ ....... ................ 4.076.939*549 /

18
E euda sin  in te rés  d e l p e rso n a l á e l T e so ro .

Títulos, serle A, de 100 escudos, números ©18,677 al 218.694....................................................- ......................... ............................ ............. 1.800
1 * » A  de 500 escudos, mira. 48.571................ ............................................................. ......... ........................ . . . . . . . . . . ....... ......... 500 i
3 » » -G, de 1,000 escudos, números 34.317 al 34.319....................................................... *........................ ................................... . . . . 3.000 l 586.846*639
1 » » D, de 2.000 escudos, núrn. 27.497................................................................................................................ ............... ........ ........... 2.000 1
7 Residuos, números 118.185 al 118.19i................ ................................................... . „ ......... ........................... ................. ...................................... 346*639

2.896
O b lig a c io n e s  á e l E stado p o r  fe r ro -ca r r ile s .

Obligaciones de 200 escudos, números 1.077.295 al 1.077.682 y 1.077,827 al 1.080.334...................................................... ..................... . . » 579.200

T o t a l  de creacmms s ---------------- „ ....... 1.814.993*266
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©©CUMENT0S
emitidos.

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL. 

Escudos, Mils.

■ :i O J’ A L. 

Escudos, ' ,s.

CAPITALIZACIO N ES.

B eata  p e rp e tu a  ai 3 p o r  100 in te r io r . •

467

137

63
34

3
784

Títulos, sórie A, de ICO escudos, números 232.681, 282.632, 232.687 al 282.640, 232,645 al 232.884, 232 898 al 232,934, 232 930 ai 
232.963, 232.998 ai 233.058, 233 063 al 233.111, 233.114, 233.130,. 233.192 al 233.223 y 233 228 al 233 236.. 

» » B, de 400 escudos, números 146.686 al 146.689, 146.692 al 14-6.782, 146.784 al 146.789,146.814 al 146.830 v 146 838
. ai 146.856;. ............................... ..................... ...........................................................  . ........ . .

» C, de 1.000 escudos, números 87.383 ai 87.420, 87 424 ai 87.430, 87.442 al 87.455 y 87.459 al 87.462................,
» » P, de 2.000 escudos, números 117.765, 117.767 al 117.79L, 117.802 al 117.808, y 117.808-al 117.810...................
» » E, de 5.000 escudos, números 131.402, 131.412 y 131.413............... ............... ............... . . . . , .....................

Residuos, números 128.288 al 128.355,128.597 al 128.610, 128.619 al 128.626,128.635 al 128.637, 128.634 al 128.733, 128.763 al 129 180 
129.188 al 129.250, 129.255 al 129.276, 129.294 al 129.3S6 y 129.422 al 129.426..........................................  ’

46.700

14.800 \
63.000
68.000 •' 
15.000 I

22.098*782 /

269.698*782

T otal de capitalizaciones................................ ......................... 269.598*782

CONVERSIONES.

R enta p erp étu a  al 3 p o r  IOO in te r io r .

m

73
39
35
17
37
77
1

:t 7 
6

Títulos, série A, de 100 escudos, números 233.131 al 233.176, 238.224, 233.225, 233.227, 233.237 al 233.277, 233.299 al 233.341,
233.347 al 233.405 y 233.415 al 233.437 ................ .............................. ..........................................................

b B, de 400 escudes, números 146.837 al 146,903, 146.905 al 146.922 y 146.929 ai 146.936......................... . .................
» » O, de 1.000 escudos, números 87.463 al 87.482 y 87.485 al 87.503.................. . „ ................................................................

.  D, de 2.000 escudos, números 117.811 al 117.826, 117.829 al 117.836, 117.839 y 117.847 al 117.856................................
» E, de 5.000 escudos, números 131.414 al 131.424, 131.426 y 131.430 al 131.434.......................................... ..................... .
d F, de 10.000 escudos, números 160.526 al 160.552 y 160.559 al 160.568......... ......... .................... .................... ..................

Residuos, números 129.427 al 129.450, 129.507 al 129.517 y 129.638 al 129.679........... . ................................. .............................. .............
Inscripción nominal trasferible, núm. 3.531........ . ............................. .................. .......................... .................... .......... ............................... ..

no trasferibles, números 69.243 al 69.245, 69.341 al 69.344,69.486 al 69.490, 69.612 y 69.614 al 69.617...........................
» á favor de Corporaciones civiles, números 69.246, 69.340, 69.610, 69.613, 69.723 y 69.724.......... - .....................................

«

Renta con so lid a d a  e x te r io r  al 3 p o r  IOO áe 1867 ..

21.500 \ 
29.200
39.000 I
70.000 f
85.000 V 

370.000 /
838*610 [

15.000 I 
73.937*879 1 
93.525*500 ]

•798.001*989

i
1
i

Título, série A, de 400 escudos, núm. 11.306..................................... ................................. 4.......... .......................... .............. ......................
» » J?, de 800 escudos, núm. 21.465.................. ............................ ..................... * ........................... ........... ..................................

» D, de 2.400 escudos, núm. 26.958............................... -.......................... ............................ .............. ....................................... .

400 )
800 í

2.400 )
3.600

T ota l de conversiones,, , ,  t....................................................... ogj.f ao4*q&q

RENOVACIONES.

OWjl.UUJ. UOo

R enta p erp é ítia  al 3 p o r  160 In ter ior .

0
1
2 
1

Títulos, série A, de 100 escudos, números 233.342 al 233.346.......... .. „ . . . . . . . . . .  . . . . . , .  „ , . . . .  *........ .. ..................................
» » B, de 400 escudos, núm. 146.904................................ ......... ..................... '.............. .. o............ ........................ .........
» » D, de 2.000 escudos, números 117.837 y 117,838...................... ................................. . . . . . . . . . . . . . ........................... ...........
j> » E, de 5.000 escudos, núm. 131.425 ........ .................... ............ . L .................................................. ............. é..

500 , 
400 (

4.000 i
5.000 )

9.900

O b lig a cion es  del E stado p o r  fe r ro -ca rr ile s .

403 Obligaciones de á 200 escudos, números 789.922 al 7 9 0 .324 ....« ........._ . . . .  o .................. ............................................. ......................

O b liga cion es  del Estad© d el fe r r o -c a r r il  de A la r  á Santander.

80.600 %

84.800

21 Obligaciones de 200 escudos, números -i 9.88 2 al 19.902......................................................... ............................ .. * . . . . . 4.200 /

T otal de renovaciones...................................................... ............... 94.700

RESÚaiSSitf.
Escudos. Milésimas.

Creaciones................................................... ...................... 1.814.993' 266
Conversiones ............................................. ................................. 801.601 ‘989
Capitalizaciones..............7 . . ............. ............................................... • 269.598?782
Renovaciones. . . .  ................................................................ . ' 94.700

Total. . . . . . .......... ............ 2.980.894‘037

T ota l equivalente en pesetas, . . . . .  7.452.238*09

EMISION POR CREACIONES.

1 .* Las em isiones de las clases de D euda que quedan expresadas se han verificado en virtud  de liquidaciones p ra ctica d a s por los siguientes

CONCEPTOS. ¡{eales_ céntimos. BEBDA QUE SE EMITE.
TOTAL. 

Reales, Céntimos.

Por el 80 por 100 de bienes de Propios..................................................... o_____ . . . . ..........................................................  10.769.395*49 Inscripciones intrasferibles . . . . .
Liquidación por documentos antiguos no recosidos...................... ..................... ........................................... ......................  324.382*51 Títulos é inscripciones id............
Juros.. . . . . . .  ................................. ....................... ................................. •.................................... .....................  1.122.408*27 Inscripciones id . ........................

10.769.395*49
324.382*51

•1.122.408*27
Bienes secularizados........ ................... ...................................................................................... »•»..............................* *------  65.280 Títulos é inscripciones id ..........
Deuda del personal................................ ...........................................- ......... ......... * ....................... ......................... _________ _ 76.466*39 Títulos y residuos........................

65.280
76.466*39

O bligacion es  d el E stado p o r  fe r r o -c a r r ile s . • ,

A  D. Félix Macla Bonaplata, concesionario del de Granollers á San Juan de las Abadesas............ ................ —  * - 776.000 \
A  la Compañía concesionaria del de Madrid á Malpartida de Plasencia...................... .............. ..................... .................  3.436.000 f Obligaciones generales de ferro- )
A  la del de Orense á Vigo ............................ ......................................... ............. ............................................... ................ -  * 94.000 ( carriles de á 2.Q00 ....................J
A la del de Mérida á Sevilla........................................... ..................... ............. ..................... ................ ........... .......................  1.486.000 '

5.792J00

C A P IT A L IZA C IO N E S .

En equivalencia del pago de la tercera parte de los intereses de la Deuda interior, correspondientes álos semes- w , Títulos v residuos de renta per- 
tres de 1872, Julio de 1873 y Enero de 1874, se han emitido al tipo de 50 por 100 según la ley ................ . 2.695.987*8,*/ j pétua interior...................... 2.695.987*82

20.845.920*48 20.845.920*48
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AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

2.* . En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y  canje se han am ortizado los siguientes

CLASE ■ sü  IMPORTE.
C R E D IT O S  Reales. Céntimos. T° TAL- AUMENTOS. BAJAS. de l a  m d » a  e m . t i d a .  , Reaies. céntim a .

R enta consolidada al 3 por 100 in te r io r ..................... 479..694*138
Idí-.m id. por renovación............. ....................................... o f i n h h o
ídem  id. da corporaciones c iv ile s .................................  .SV’X^n ' t T ítn ln* inserm eion  v  re- ¡
Idem rfif- ■ da " p r i o r  ¿ 3  por 100.   .................... y>*- ( i 88.807*88 por res iduos y  SO M £  de \ ¡ ni& /  é.  } 6.318.888*38

V n . r üí ' r VÁ;n o o , ovi hA; : : : : :  « f i f e  * p o r i o o q u e » a m o r t l» n . j  tu a i I ü e r i0 , „ . . . . ! . L 3
Intereses u< I 5 ñor -ICO no cap ita lizao les . ..........   65.912*62 t .
Idem capitalizadles del 5 por 100.................   4.826*25
R esiduos al po rtador áol 3 por 100 in te r io r   446.386* 10

OBLIS-ACIONE i DE L ESTADO P O R  F E R R O - C A R R I L E S .
i Obligaciones del E stado por )

P o r renovación de id. (403 de 2)   ............................... 806.000 \ 848.000 » » ] ferro -carriles generales > 848J§0
P or id. de A lar á San tander (21 id ) .............................  42.000 > ( y  especiales '.. . . . . . . . . .  5

C O NV ER SION DE LAS AMORTIZARLES P O R  L A  L E Y  .
DE 11 DE JULIO DE 1867.

fii/Kn<<orr t T ítu los de ren ta  perpetua > o a n m
Por el 50 por 100 de interesas del 4 y 5 por 100.. 60.691*37 60.691*37 » .24.5 u i  3’ j ex terio r   . i

.D euda corriente al 6 por 100 no 
Dominemos ciabte      300.648*06 \
J S í r ^ R eato8 “ ° Pei-c i^idas Pa r t í -  1.100.875*72 » 2.678*31 T ítu los é in sc rip c io n e s .. .  4.098.197*51

. ¿ cines ie^os en d iezm os.............  74002í>*d7 l
ptíim rih du-se. . \ jnt^resc;^ «Te capitales de id   64206*09 )

f Documento i m erino  por in tereses 
Documentos re- \ de Deuda corriente al 6 por 100
presentativos de / no negociable..................... * * • 82.648*27 \
amorti&able de \ Intereses de Deuda corriente a l 6 ( oaí cvuííqq ,, 133.261*93 T ítu los in te r io r . ...................  668.000
segunda clase . i por 100 de id    707.692*13 í

{Deuda sin in te rés   11.021*63 /       _ _______  . .

9.449.0o8‘99 9.149.088*99 » 186.039*10 8.903.019*89

i

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3 .a Se han amortizado por subastas y  otros conceptos los siguientes

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

C R É D IT O S . Keales. Céntimos. ruedes. Céntimos. Reales. Céntimos.

R enta  consolidada perpé tua ...................................................«.................................................................................         0    26.492.000 30.000 26.622.000
Acciones do carreteras de 20 m illones.......................             2.000 » 2.000
ídem  id. de 30 id., de Junio  de 1861.............................................................................................  .  \     4000 » 4.000
Idem  id. de 34 i d . ..............................       4.000 » 4.000
ídem  id. de 66 id .  ......................................................................................    20.000 » 20.000
Idem  id. de 80 id ..................       116.000 » 116.000
Idem de Obras p ú b lic a s ,.. . , ................... . .  .*.................................    *................. .................... . . .  12.000 » - 12.000
Obligaciones del Estado por fe r ro -c a rr ile s . .................................... ...................................................... .............................................. , .................  26.000 » 26.000
'Deuda del m ateria l del Tesoro  ........................ w. .............................................................................          21.766 3) 21.765
Deuda corriente del 5 por 109 á papel no n eg o c iab le .......................................... ......................................................................................................  33.510*36 » 83.510*36

26.731.273*36 3Q.0C0 26.761.276*36

Madrid 4 de Julio  de 1877 .=R om ualdo  de S an ju lian .

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a !  d e  i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .
P R O P IE D A D  L I T E R A R I A .

IVofa de la obra depositada en d  Ministerio de Fomento en  el 
mes de Junio de 1877, en virtud  del convenio celebrado con 
, * igicL nn 30 de Abril de 1869 sobre propiedad literaria.
Lía 75 Je Jimio de 1877.— Le calcul in tu i t i f .— Tablean li~ 

í hoy raí h i é.— A u tor, M r. A ! pii o n s e Fero n.—E dito r , el a n tor.—
Doí hoEs: una. litografiada a dos colores, de 0*ra 40 )< 0*m30, y  
oír . i . i [ : ic J .  cuii la explicación y boletín de suscricion en 4.° 
cu. y o ¿.

Mudiicl 9 de Ju lio  de í877.==riEl Director general, A ntonio 
de ÍíIl i a y Zorrillo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m i n i s t r a c i o n  d e  C o r r e o  C e n t r a l

SECCION DE LISTA.
Canas <- rh. o/ ¡nu t V m 'u ro  en el di a 11 de Julio 

de -1877,
Nún . r * 1 1 , Ein.

'R  I f EVb , M l  t I, . s. '
"zbo / o h  m \ ai . - f e lid a .
Vo\^  ̂ 1 JU J  ̂ d i  I n  bñfi ,
287 i i r — *ir*iucP. 1
1^8 i í ' J i, — P carral.
2o9 L- j b  lo , d  o  CiXvlz,

^(r ' (t ’ Jl t>1,—^ 
y ' r̂ 1 ( li L p /, E icn m rraL

• 2t , I e  ’ ’r r  c t il .—Villaverde.
' Til b <1 L r- d ‘I -  Pr i

29 R j -u'Íd Isc v<>i . i» — 9a \i¿.
x /  . V] f ‘il.o-. i ledo.

b’ G J 0 Cbmmt Goru-jba.
297 J uan_ Segura.—Vi Uaf ranea.
298 José R eina.--A ntequera.
299 Julia o D onm \ -To ledo.
300 Jaim e S m J* . z.— Castellón, 
dol Lcre» Zj II ’ do. —Dozobl&nco.

I 802 Lo re iz o  _*r.—Soder.
803 íúe.nnel 1 /' i i a n . -- - A ¡ m a s’i’o.
304 Mamiei Hídah/to .--Tetuan.
506 M^n'a de ios Dolores F ernandez .—C iia m rtin  
306 oiama O ruz.--P jacracia .
507 Ptíiouia Martin.—Hoyo do Manzanares.
808 Pablo M anín .—Bu día.
809 Ram ona Teijeiro.--Va]íadoIid.

M adrid 1 * de M i cí de ¿8 7 7 ^ E 1  A d m in is tra d o r , Martin 
Rote! lo.

Cartas detenidas -por falta de franqueo el día 12 de Julio  
de 1877.

N úm . 310 A ntonia Maestre.—Q uin tañar.
311 Amadeo R edriguez .— i’aíeneiu.
312 At.Tano G-creía.—Salam anca.
313 E duardo  V eravtegui.—Salam anca.
314 Eladio C o rté s—Ó arabanchel.
315 Felipe C ascajares.—Zaragoza.
316 Francisco B a lan .—Barcelona.
317 Sr. G uijarro.— San Sebasan.
318 Isidoro L lu ll.—Barcelona.
319 Ildefonso V alenzuela.—Porcuna.
320 José L uis.— A lcalá de H enares.
321 Joaquín Ibañez.—T arragona.
322 Juan G. B arroeta.—■Gáceres.
323 José F u ro t.—B arcelona.
324 María Cris toba l.—Sep ú i ved a.
325 Matías del Campo.— Vülaiba.
326 M anuel Fernandez. — La Bañeza.
327 Marqués de Oromu¿i.—Málaga.
328 Otilia Gener.—(Pasm artin  de Ja Rosa.
329 Sres. Pujol y Mari ños a.— Barcelona.
830 Pedro Castilia.~-Pm*e<„na.
331 B aR el A b ril.-  B u o o.
332 R ica rié  ~ cu— C iudad-R eal.
833. R am ón^ 71 r r \—1/ gima.
834 San i* í i ¡ .—B ustarviejo.

Madrid 13 de J r l i  u '677.—El A dm in istrador, M artin 
Botella.

ADMINISTRACION DE j u s t i c i a

J u z g a  d o s  d e  p r i m e r a  in s ta n c i a .

Seres, d e  la  F r o n t e r a - - S a n  M ig u e l.

D, José M ar/a Foj-icó, Juez de p rim era instancia  del d is 
trito  d e San Miguel do esta  emcbíL

E a  v irtu d  del presente hago saber que en este Ju zg ad o , y  
ante el in frascrito , pendo demanda, o rd inaria  incoada en 10 de 
N oviem bre cleí año pasado do 1856 á instancia  de D. L u is  
V ila y  de sus hijos Doña M anuela, D. L u ís y  T). A ndrés V ila 
y  Barrero y otros in teresad j<  D. Diego R om án y S án
chez, sobre pretendida propiedad y restituc ión  do .tie rra s  en 
las hoyas de Cabañas y sitio del A lgarrob illo , de este térra!» 
lo ,  y  aienao Qesconoc.io.0 el domicilio de dichos interesados, 
se les cita y em plaza por medio del p resente edicto para que 
por sí ó por los que legítim am ente en da actualidad  les repre
senten, y en el té rm ino  de nueve d ia s , contados desde el s i
guiente a l  de su  inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se perso

nen insistiendo en la dem anda ó separándose de ella  ; ap e rc i
bidos que de no efectuarlo  dentro  del expresado térm ino  se 
seguirán  los au tos en rebeldía, parándo les el perju icio  que 
h ay a  lugar.

Jerez de la  F ro n te ra  6 de Ju lio  de 1877.=4osé M aría F o -  
jacc.==José F ernandez  R am írez . X —78

Jerez de la frontera.-Santiago
E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 

cia del d is trito  de S antiago de esta c iu d ad , d ic tada  an te  mí, 
sé cita, llama, y  em plaza á los que se crean con derecho a 
heredar á D. Juan  Muriei y  Gordoa, n a tu ra l de San L u is de 
Potosí, R epública de Méjico, vecino que fuó de esta ciudad, y  
que falleció en la v illa  y Corte de M adrid en 27 de A bril ú l
tim o sin  haber otorgado disposición te s ta m e n ta r ia , á fin de 
que dentro del térm ino  de 30 dias, contados.desde la -in serc ión  
de este anuncio en la  G a c eta  d e  Ma d r id  , c o m p a re z c a n , á de
ducir el derecho que crean  asistirles.

Jerez de la F ro n te ra  21 de Jun io  de 1877 .=José Vela.
X —79

M a d r id .-A u d ie n c ia
E n  v ir tu d  de providencia del Juzgado de p rim era  in s ta n 

cia del d is trito  de )a A udiencia da esta  Corte, refrendada por 
el E scribano que suscribe, se cita y  llam a á C arm en M artí
nez, que según psrece l ia  vivido en la  calle de la  Com adre, 
núm ero 63 ó 64, cuarto  p rinc ipal derecha, y  so cayó á la ..a l
can ta rilla  de aguas sucias que ex iste  en el puente de Segovia, 
donde se hallaba  sen tada  al anochecer del d ia  19 del m es ú l 
tim o, cuyo actua l paradero  se ignora, p a ra  que dentro  del té r
m ino de 10 dias que por este edicto se señalan  com parezca 
en dicho Juzgado d p res ta r declaración en causa que se si
gue sobre lesiones.

M adrid.30 de Mayo de 1877.-=V.° B .0-— C azorla.™ El E sc r i
bano, P ie  del Pozo.

E a  v irtu d  de providencia del Sr. D. S ebastian  C arrasco y 
C álvente, Juez de p rim era  instancia  del d is trito  de la A ud ien 
cia de esta Corte, por el p resente único edicto y  térm ino  de 
cinco dias se cita y lism a á M anuel del Prió, de oficio ca rre 
tero, cuyas dem ás c ircunstanc ias  y  ac tua l dom icilio se igno
ran , a fin de que den tro  de dicho term ino  com parezca en este 
Juzgado y E scriban ía  del que re írenda  á p res ta r declaración 
en causa que se in s truye  con. m otivo de las lesiones sufridas 
por M artin A niceto M arti a y Serrano; apercibiendo á aquel 
que cío no verificarlo le para rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

M adrid 16 de Jum o de 1877.—El E scribano actuario , G u
mersindo Morcilla.



Gaceta de Madrid.=Núm. 195. 14 Julio de 1877. 121
E n v irtud  de providencia del Sr. D. Sebastian  C arrasco y  

Cálvente, Juez de p rim era  ins tancia del d is trito  de la  A u dien
cia de esta Corte, por el presente único edicto y  té rm ino  de 
cinco días se cita y llam a á  Josefa F ernandez G arrido , que h a  
habitado en la calle del S iete de Julio, núm . 2, cu arto  segundo 
del centro, y  a la que en 14 de A bril ú ltim o se en contrab a 
s irv iendo  en el cuarto  segundo de la izquierda de dicha casa, 
á  ñ a  de que den tro de dicho téi m ino com parezcan en este Ju z
gada y E scriban ía  del que refrenda á p res ta r declaración en 
causa que se instruye con m otivo del incendio ocurrido  en la 
habitación de Deña M aría A lonso Muñoz, en la  m ism a casa 
de dicha calle de Siete de Julio, núm . 2, cuarto  segundo del 
centro; -apercibiendo á aquellas que de no verificarlo las p a
ra rá  el perjuicio á que h ay a  lugar.

M gdríd 22. de Junio  de Í877 .= E 1 Escribano actuario, G u -. 
mersíndo Mancilla.

M a d r i d - B u e n a v i s t a .

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d istrito  de Buen av ista  de esta Corte, re frend ada  por el E s
cribano que suscribe, se c ita  y  llam a por este edicto á José 
Perez F ernandez, a lias Perdigón, n a tu ra l de B erdu las, partido  
jud ic ia l de Gangas de Tinco, y  cuyo ac tu a l dom icilio se ignora , 
p a ra  que dentro  del térm ino  de cinco dias com parezca en la  
S ala de lo criminal,- Sección 2.a de esta  A u d ien c ia , con el ñn  

* de nom brar P rocurador y Abogado que le rep resen te  y defienda 
en  la causa  que en dicha S up ed o rid ad  pende co n tra  el m ism o 
por lesiones; apercibido que de no‘ verificarlo  se le dec la rará  
rebelde y le pa ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

M adrid 9 de Junio da 1877.==El'actuario, L icenciado Seve- 
riano  M arrón.

M adrid.-Centro.

En virtud  de providencia del Juzgado de p rim era  in s ta n c ia  
del distrito  del Centro de esta capital, re frend ada  por el actua
rio  D. Jorge R eboles, é ignorándose e l dom icilio de C ris tina  
Tobalo y R am ón J . . h  * R a m a , que parece h a n  vivido res
pectivam ente en A  r dio Je  San Cosm e, núm . 20, y en 3a de 
C ala trav a , nú  s .  £9, se les cita  por m edio del p resen te  p a ra  
que en el térm ino  de ocho dias com parezcan en el referido 
Juzgado, sito  en el piso bajo del Palacio  de Justic ia , á p res ta r 
declaración como testigos en causa  de oficio pendiente; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio que 
h a y a  lugar.

M adrid 7 de Junio de i8 7 7 .= Jo sé  M aría B arn u evo .= Jorge 
Reboles.

M a d r i d  H o s p i c i o .

P o r el presente, y  en v ir tu d  de providencia, del Sr. Juez de 
prim era  in s tan c ia  del d is trito  del Hospicio de esta capital, se 
cita, llam a y em plaza á Ignacio Sainz H errero , que vivió en 
la  calle de F uen ca rra l, núm . 6o, p rincip al, p a ra  que en el tér
m ino de nueve días com parezca en esto Juzgado á  fin de h a 
cerle saber c ierta  p rov idencia  de la S uperioridad  en causa que 
se sigue contra-el m ism o y  otro por allanam iento de morada; 
bajo apercibimiento que de no veriñcarlo le parará el perjui
cio que h ay a  lugar.

M adrid 6 da Jun io  de i8 7 7 .= E l  E sc rib ano  ac tuario , V e
nancio  Perez.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de primera in stan 
cia del d is trito  del Hospicio de esta capital, se c ita  y ilam a 
á los parientes de un a  ta l M anuela, coya dem ás filiación se  
ignora, que en Ja m adrugada del 7 de Mayo ú ltim o  se suicidó 
arro jándose por un  baleen de la  casa núm . 29 de la  calle del 
Desengaño, que da á  la  trav esía  del H orno de la  Mata, para 
que en el térm ino  ¿o 10 dias se presen te  en dicho Juzgado á 
hacerles saber si quieren  ó no m ostrarse- parte  en la causa que 
con ta l m otivo se in s tru y e .

M adrid 14 do Julio  de 1877.=E1 ac tuario , F ranc isco  de 
L anzas.

M ad riA -H ospital.
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instanc ia  

del d is trito  del H ospital de esta  Corte, d ic tada  an te  m í en los 
au tos ejecutivos que sigue D. Ju an  M iehard con tra  D. José 
R utz de Que vedo, se sacan á  la 'v e n ta  -en subasta  pública el 
dia £8 del actual, y hora de las doce de su  m añana , en los es
trados de dicho Juzgado, sito  en el piso princ ipal del Palacio  
de Justic ia , varios efectos y  m uebles de casa y oficina de la  
propiedad de dicho deudor, tasados en la sum a de 11.760 p ese
tas; cuyo rnoviliario y dem ás efectos existen depositados en 
D. Salvador Caz orla, que los pondrá de m anifiesto  á  las  p e r 
sonas que deseen in te resarse  en la  subasta  en la  casa núm e
ro  8, calle de las Uñosas, donde están  aquellos depositados.

M adrid 10 de Julio  6de 1877 .= E i Juez, Vai¿ro.==El ac tua
rio, Pablo Gsrrgantiel. X —-80

D. Felipe Valero y  Serióla, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d istrito  dei H ospital de esta Corte.

P or el presente se hace saber que en la  m añana del 11 del 
corriente ihé atropellado en la  calle de A tocha por un  coche- 
óm nibus, y do cuyas resu ltas  falleció, un  hom bre de unos 63 
años de edad, e s ta tu ra  regu la r, cara  afeitada, pelo en trecano , 
color m oreno, sin n inguna señal p a rticu la r en su háb ito  ex te 
rior; vistiendo cam isa blanca de algo ¿a n, ch aque ta  de paño 
pardo, pantalón de pana  en tre  claro á  cuadros, y fa ja  n eg ra  á 
la  cin tura, todo m uy súeio y  estropeado, y los p-és descalzos, 
cuya identidad no ha  podido acred itarse; y se ruega á  las  per
sonas que le conozcan com parezcan á m anifestarlo  an te  este 
Juzgado y  E scriban ía clel in frascrito , sitos en ei p iso 'p rinc ip a l 
¿e l Pal eme de Justicia,

M ao rx i/f i * de 137 7. ̂ F e l ip e  V ulero.—P or m an 
dado de P. b., Antonio B urruezo.

BPtadrsd. —B a c t a s a .
P or el presente, y  en v ir tu d  de previdencia del Sr. Juez de 

primera, in s tanc ia  del d is trito  de la  Inclusa de esta  Corte, se 
cita  y llam a por un a  sola vez y térm ino  de ocho dias á F ra n 
cisca G-uridi, de 2o años, s irv ien te , y  d e  la  que se ignora su  
ac tual residencia, á fin de- que se prese.ite- en dicho Juzgado, 
sito  en el Palacio de Justic ia , piso principal, de once á tres de 
la  tarde; así lo tengo acordado con objeto de rec ib irla  d ec la 
ración ju ra d a  en  causa c rim in a l do oficio seguida por el d e 
lito  de hurto ; bajo apercibim iento que de no verificarlo  3a p a
ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

M adrid 8 do Junio de 1877.»V .° B .c= B a ! d a .= E l  actuario , 
S atu rn ino  M artínez W al.

M ad rid .-U n iv ersid ad .
P o r la  presente se cita  v  llam a á dos su je tos desconocidos 

que sobre las nueve de la noche del 21 de A bril ú ltim o acom 
pañaban  á F ranc isco  R odríguez F ra t cuando faé detenido en 
la calle de Colon, para  que dentro  del té rm ino  de cinco dias 
com parezcan en el Ju z .w A  fi<$ p r im e n  in s tan c ia  del d is h i to  
de la U niversidad ie  esta C<-rte á declarar en la  causa que se 
sigue por la Escriba cía  de m i cargo < m itra  dicho F ran c isco  
por ten ta tiva  de h u rto  ó rob .

M adrid 2o de Mayo de 1877. =  E l E scribano , E usebia Ce
receda.

P or la  presente se c ita  y llam a á las personas á quienes 
se h a y a  dirigido correspondencia- p roceden te  del ex tran jero  
con los nom bres de D. R am ón Sánchez y D. M anuel R od rí
guez á la  calle de San S im ón, núm . 6, piso segundo, en esta 
C orte, p a ra  que en el té rm in o  de ocho d ias  com parezcan en 
el Juzgado de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la U n iversi
dad á fin de p resenciar la ap e rtu ra  de unas ca rta s  detenidas 
por v irtu d  de causa crim in a l que se sigue por la  E scrib an ía  
de mi cargo por el delito de estafa .

M adrid 28 de Mayo de 1 8 7 7 .= P o r  m i com pañero Sr. C ere
ceda, Em ilio Monet.

D. Luis R ubio  y  C aden a, Juez de p rim era  instanc ia  del 
d is trito  de la  U n iversidad  de esta Corte.

P o r el presente se cita y llam a á José González Alonso, 
estud ian te  en esta capital, n a tu ra l de Orense é hijo de un 
contratista de ca rre te ra s  en Salam anca, pa ra  que com parezca 
en este Juzgado y  E sc rib an ía  del que re fren d a , sitos en el 
ex-convento de las S alesas, dentro del térm ino de cinco ¿las 
siguientes á la  pub licac ión  de este edicto con el fin de prestar 
u n a  declaración en un  ex horto  del Juzgado de prim era  in s 
tancia de Sedaño en causa por fuga contra  José López Díaz.

M adrid 2 de Jun io  de 187 7 .= L uis  R ubio  y  C adena.=Por  
m andado de S. S., Juan  Sorianc.

D. Luis R u b io .y  C aden a, Juez ¿e primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á  varios hombres 
que sobre las diez y  media de la noche del 21 de Mayo ú lti
mo bajaban cuestionando por la calle de Fernando el Católico 
á fin de que en el término de seis dias comparezcan en este 
Juzgado, sito en "el ex-convento de las S alesas, á prestar de
claración en causa por lesiones á Catalina Monreal; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 21 de Junio de 1377.= L uis Rubio y  Ca- 
dena.==Por mandado, de S. S., Juan Vivó.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez in te rin o  de p rim era  
in s tan c ia  del d istrito  de la U n iversidad  de esta capital, r e 
frendada por el in frascrito  E scribano, se an uncia  a l público 
el fallecim iento in testado  de D. R oque López y Regulez, de 82 
años de edad, h ijo  legítim o de D. Juan  y  de Doña Ju liana , 
que tuvo lug ar el 23 de Marzo ú ltim o en esta v illa , h a llán 
dose casado con Doña F ranc isca  Canora y Peña; y  se cita  y 
llam a por segunda y  ú ltim a vez á los que se crean con d e re
cho á su  herencia p a ra  que en ei térm ino de 20 d ias com pa
rezcan en dicho Juzgado y E scrib an ía  á deducirle en form a; 
advirtiendo que se h a  presentado en so licitud  de que se la  de
clare heredera del D. R oque su leg ítim a m adre Doña Ju lian a  
Regulez A renal.

M adrid 9 de Julio  de 1877.=E1 EscribancJ E nsebio Ce- 
ceceda. X —84

M anresa.
D. F rancisco Toda, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la  pre

sente ciudad y su partido .
Por el presente se cita, llam a y  em plaza al viejo com pra

dor de pieles que en la noche de l 10 al di de Abril últim o 
pernoctó en el pajar de casa Can Font, de esta  ciudad, el cual 
expresó ser de m on taña , y cuyo ac tual paradero  se ignora, 
p ara  que com parezca an te  este Juzgado d en tro  de 10 dias des
de 3a publicación del presente , ó m anifiesta e ljp u n to  de su  re
sidencia, á fin de p restar declaración en cau sa  crim ina l sobre 
ten ta tiva  de robo  en la casa expresada; apercibiéndole que de 
no com parecer ó m anifestar el punto  de su  residencia  le p a 
ra rá  el perjuicio que en derecho h a y a  lu g a r.

Dado en M anresa á 9 de Mayo do 187 7 .= F ran c isco  Toda.*» 
Ignacio Caces, E scribano.'

P e ñ a r a n d a
D. Cándido F ernandez Trevíño, Juez de p rim era in s tan c ia  

de esta v illa de P eñ aran d a  y  su partido .
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y  

por la E scriban ía  del que uch.rlza se in struyo  causa c rim in a l 
de oficio contra Pedro Gm o-a Psrez, n a tu ra l de Y illarraraieJ, y  
Ju an  Taxnavo, de 18 á 18 r ñ s do* edad, ro tu ra l de Logroño, 
por sustracción de un  reloj de bolsillo á Joan  López, relo jero

am bulan te dom icilia cío en vi',sonido,, en cuya causa, t^np’o acor
dado se reciba declaración ¿ este últim o corno procesado. Y 
no habiendo podido c itársele  par ser ignorado su ac tual d o 
m icilio, he dispuesto en p rovidencia de este dia pub licar su 
llam am iento para que en el té rm ic o  d é lo  dias com parezca en 
este Juzgado con el fin de rec ib irle  la  declaración pendien te; 
b. jo apercibim iento de que si no a'-'- evuv ec será declarado re 
belde y le p ara rá  el perjuicio qur h t v  x r

Dado en P eñaranda á 23 ámlA .y,» de 1 h 7 —Cándido F e r 
nandez T reviñ  x—Por su mande L., M<mucl Gil.

SedanoD. Gabriel M artínez H uldobro, Juez m unicipal, que por en
ferm edad del de p rim era  in stanc ia  hace sus veces en esta  v i
lla  de Sedaño y  su partido .

P o r la p resente requ is ito ria  cito, llam o y  emplazo al que 
dice llam arse José López Diaz, ser n a tu ra l del pueblo de L a u 
cara, partido  ju d ic ia l de S arria , provincia de Lugo, hijo de 
Felipe y María, de 23 años, procesado per fugarse do Ja cárcel 
do Son cilio en 3a m añ an a  del 15 de Marzo úfifi. o, , a .-a que 
ee el térm ino de 30 íifivq á co n ta r .desde i a i; f jrei o en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín, oficial de esta p/o\ *eh , v-c upa- 
rrzea  en el Juzgado c-.m oi objeto de am p lia r su  doevare/ion.

Y encargo á las A utoridades y  agentes de polic ía jud ic ia l 
procedan á  su  busca y  c a p tu ra , conduciéndole á m i d is
posición.

Dada en Sedaño 422  do Mayo de 1877.==Gábriel M artínez.— 
Por su m andado, Tori.bio Diaz.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

E l C o m e r c io .
S O C I E D A D  M I N E R A .

N um ero 346.—E n la ciudad de M urcia, á  1.° de Mayo 
de 1877, ante m í D. Ju an  de i& C ierva y S ño, N otario p úú ieo  
del ilu s tre  Colegíe de Albacete, d istrito  de esta ciudad, vecino de la  mismo,, comparecer):

.De una pa rte  D. B artolom é M artínez y Guzm en, casado, 
propietario, de 61 años de edad, vecino de esta ciudad, sr-gi-n 
consta de su cédula p e rso n a l que exhibe, núm . í.Oüb, de qu in ta  
clase.

D. José M aría M artínez y M artínez, casado, m aestro  sastre , 
de 42 años de edad, vecino de esta ciudad, con cédala persona l 
que se le ha  expedido por la  Alcaldía, núm . 3/140.

D. Luciano Diez y Sauz, casado, Abogado, de 39 años de 
edad, vecina de esta ciudad, según su  cédula personal que e x 
hibe, expedida por el Alcalde de la m ism a en 10 ¿e O ctubre últim o, bago el núm . 464, de qu in ta  oh, so.

Y D. Adolfo Ayuso y Cachis, casado, del comercio, de 44 
años de edad, con cédula personal quo exhibe, expedida por el dicho Sr. Alcalde, bajo el núm . úo, de cu arta  clase.

Sen conocidos ele m í el Notarle-, de lo cual, sus profesiones y  vecindad  doy fé.
A seguran no existe c ircunstancia  alguna que lim íte la s  fa

cu ltades que determ inan  i as personales expresadas; y no cons
tándom e nada en contrario , los considero con Ja capacidad 
ju ríd ica  bastan te  p a ra  o torgar esta  e scritu ra  de Sociedad, y  exponen:

Que con feclia 31 de Enero de 1878 D. José M aría M artínez 
registró  en el Gobierno civil do esta prov incia  y su Sección 
de Fom ento una  m ina de m inera l cobrizo bajo el nom bre de 
L a  Providencia , y. con fecha 4 de Febrero  del m ism o año el 
D. B artolom é M artínez reg istró  o tra  m ina de idén tica ciase de 
m inera l bajo el nom bre de Nuestra Señora cid -impetro, s i tu a 
das en este térm ino , partido  d , i  E sp arragal, sitio  que n o m 
bran  Cabezo Berm ejo, en terreno  inculto  y  m ontuoso propio 
d é la  Sra. Doña R icarda  H all y Vera, M arquesa dei Cam pillo, 
lindando la una  can la otra; habiém íese adm itido  dichos re
gistros, y prévios los trám ite s  de la  ley m in e ra , se h an  de
m arcado con seis pertenencias cada una en vez de las 12 que 
solicitaban los reg istradores, teniendo sus exced ien tes los n ú m eros 5.60Í y 5.608:

Que los expresados s ñores h an  determ inado form ar Socie
dad para la explotación de dichas m inas, lo cual, llevan á efecto 
por la 'p resen te  escritu ra  pública do la  m anera que expresan  
las siguientes cláusu las:

P rim era . L a Sociedad se denom inará E l 'Comercio; tend rá 
su  domicilio en esta ciudad de Murcia, y  su  durac ión  es i n 
definida.

Segunda, E l objeto de la Sociedad es la  exploración, e x 
plotación y  labores de las m inas expresadas La Providencia j  
N uestra Seíw ra del A m pa ro , y  cualesquiera o tras que puedan 
ad q u irir  en lo sucesivo.

Tercera. Esxa Sociedad no tiene capital íij© y es de n a tu 
raleza anónim a; dividiendo su in terés en 204 acciones, sub - divididas en m edias, y cada una de astas estará  represen tada 
por una lam ina ó títu lo  nom inativo  con las circunstancias 
que acuerde la  Ju n ta  directiva, cuyas acciones se dividen en
tre  los señores otorgantes con igualdad, ó sea adjudicándose á cada uno de ellos 51 acciones.

C uarta. L as acciones son trasm isib les  por todos los m e 
dios y form as de derecho; pero de toda trasm isión ha de darse  
conocim iento por medio de afielo á la Ju n ta  d irectiva á fia de 
que sea reconocido por la Sociedad el nuevo ad q u irea te .

Quinta. La adm inistración, régim en y gobierno de la  So
ciedad, estará  á  cargo cíe una Jun ta  d irectiva com puesta de un 
Presiden te, Vicepresidente, T eso r ero - Con ta d o r , Secretario  y 
dos Vocales nom brados; la  duración de sus cargos será  anual, 
¡radien do ser reelegidas.

Sexta. L as a tr / l ic io n e s  de la Ju n ta  d irec tiva se fijarán en 
el reglam ente, podiendo acordar los repartos pasivos que ne
cesiten para las atenciones de la  em presa, no excediendo de 
o pesetas por acción m ensuales. Los de m ayor cu an tía  sólo 
podrán acordarse por la junta, general de accionistas.

Sétim a. P a ra  ser indiv iduo de la Jun ta  directiva se nece
sita  poseer al ménos una aec'-Au -io? derecho propio ó en r e 
presentación legal de ctva perro i n.Octava, Todo tenedor rA .-meEn está obligado < p 2 n  <c . 
m encionados reparto  , e i el té ’ m /o  d j ocho d*¿s * c A  q m ^  
cobrador le presen'-* o: re -i1' • ó desee ene s*' ¿ »< r l a r ' i oque • 
líos, si no reside id ñeñe n f i  ^ent-iv te t f i j n í *  c u d  \ ^  no
jo hiciere, se le requ r i.á  vi /  >r, d o (U. > h i o no ie tur i gira ei
I-Ves d fie do L  S " í r u a o ,  h cu • I > ' . • r ’ d .darem ite su
ei I x  " < 1 in te /, s d > ó su re 11 o í -'A v r-u-' * s otfoS ocho
d ‘ « c d 3 su co luqp  a  Ju ' • kVu c; !•»< ará  sus ac
ciones.Novena. Todo socio pmDa o A r sao acciones á la Socie
dad, cuando le convenga, estanco  c. .xa u n  te en sus pagos.
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D écim a . Se ce leb ra rá  u n a  ju n ta  general de a cc io n is ta s  en 
el d ía  u e i m es de D ic iem b re  de cada año qi\e la  d ire ct iv a  d e 
term in e , en la cu a l se p resen tarán  las cu e rn a s  y  u n  estad o  del 
que ocu p e  la S oc ied a d . Se elegirá la  Junfia d ire c t iv a  del añ o 
entrante, y  se d iscu tirá n  y  reso lverá n  lc ,s d em á s asu n tos que 
se som eta n  á su  de liberación . A d e m á n  de esta ju n ta , p od rá n  
ce lebrarse  las ex traord in arias que esfeim e la  d e  g ob ie rn o , ó  p i
dan p o r  escr ito  c in co  soc ios  e x p o n ie n d o  el ob je to .

U ndécim a,. L as re so lu c ion es  d ¿ la ju n ta  g en era l se torna
rá n  p or  m a y o ría  de v o to s  d é lo s ,  qu e  á e lla  con cu rran , y  será 
e je cu tiv o  su acuerdo; pero par a v e n d e r  ó ceder e l tod o  ó p arte  
de la  m in a , am pliar el n ú m s v o  de las a cc ion es y  d iso lv er  la 
S oc ied ad  se n ecesitará  el c on se n t im ie n to  expreso  de la m a 
y o r ía  de los soc ios  qu e c o r  a p o n g a n  la  S ociedad , rep resen ta n d o  
las dos terceras partes de las a cc io n e s  q u e  se b a ile n  en c ir 
cu la c ión . E ste  co n cen tb m ien to  p od rá  p restarse  en una ju n ta  
general, cu y a  acta  la  f i lm a r á n  los  con cu rren tes ; ó por escr ito  
p ú b lico  ó p r iv a d o .

D u o d é c im a . L a  S o c ie d a d  form a rá  un  reg la m en to  que c o n 
ten d rá  la s  b a se s  de esta  escr itu ra  y  las dem ás d isp os icion es 
qu e  la  ju n ta  g en era l a cu erd e  para su c u m p lim ie n to , im p r i 
m ié n d o s e  v  rep a rtién d ose  á los  socios.

D é c im a te rce ra . L o s  Sres. D. B a rto lom é  M artínez G n z -  
sntm y  D. J oeé  M aría M artínez y  M artínez ced en  á fa v o r  de la 
S oc ied a d  E l C om ercio  , que form an  p or esta e scr itu ra , las p r o 
p ieda des de las m in a s L a  P ro v id en cia  y  N uestra , S eñora  del 
A m p a r o , con  cu d n tos  d erechos tien en  a d q u ir id os  co m o  r e g is 
tra d ores  de eJlas; lo s  cu a les p od rá n  u tiliza r  la  S oc ied a d , h a 
c ien d o  se exp id an  á  su n om b re  lo s  t ítu lo s  de prop ied ad  de 
•ellas, y  d isp on ien d o  de las m ism a s á su v o lu n ta d  corno v e r d a 
d ero  d u e ñ o ; y  si d ich os  títu lo s  se ex p id ie ra n  á n o m b re  de io s  

. m edentes, la  tra sm itirá n  su  d o m ic ilio  in m ed ia ta m en te .
A d ver ten cia s . P rim era . Y o  el N ota r io  c o n s ig n o  h a b e r  

•instruido á io s  señ ores  o torg a n tes  ele lo  d ispu esto  en el a r t íc u 
lo  3.° de la ley  de 19 de O ctu bre do 1869, de lo  qu e qu eda ron  
en terad os.

S eg u n d a . Y  ú lt im a m e n te , que lia  de p ag arse  e l im p u e s to  
so b re  d erech os  rea les y  tra sm is ión  de b ie n e s , para  lo  cu a l se 
h a  de p resen tar cop ia  de esta escr itu ra  en la  o fic in a  l iq u id a 
d ora  en el térm in o  de 80 d ias, y  h a cer el re fer id o  p sg o  en lo s  
16 s ig u ien tes  al de f>u p r e s e n ta c ió n , bn jo  las m u ltas  de in s 
tru cc ió n .

R e u n id o s  los señ ores  otorg a n tes  en m i e s tu d io  c c n  lo s  t e s 
tig os  in stru m en ta les , qu e lo  son  D. José  A n to n io  A re u  C a m ó n  
y * D . A d o lfo  C a ld erón  y  P r o v a c io , O fic ia les de N o t a r io ,  de 
esta ve c in d a d , que asegu ra n  n o  ten er im p ed im en to  leg a l p ara  
serlo , les  he  le íd o  ín teg ra m en te  esta escr itu ra , en terán d o les  de 
su  d erech o  para leerla  por sí, del cu a l n o  usan ; y  e n c o n tr á n 
d o la  c o n fo rm e  á lo m a n ife s ta d o , la p restan  d ich os  señ ores su  
con sen tim ien to , se o b lig a n  á cu m p lir la  y  la  firm an  con  d ich o s  
señ ores, todo  en un so lo  a cto ; de lo  cu a l y  de cu a n to  este in s 
tru m en to  p ú b lico  ex p resa  y o  el r e fe r id o  N o ta r io  d o y  fe .—  
B a rto lom é  M artínez G u zm an. =  L u c ia n o  D iez  y  S a u z. =  José 
M aría M artínez y  M artínez. = A d o l f o  A y u s o .™  José A . A r e u .—  
A . C alderón  y  P ro  v a cio . « H a y  un s ig n o . =  D r. Juan de la  
C ierva .

A cta .— N úm . 347 — E n  la  c iu d a d  de M u r c ia , á i .*  de M ayo  
de 4877, ante m í D. Juan de la  C ierva  y  S o to , N o ta r io  p ú b lico  
d e l ilu stre  C o le g io  de A lb a c e t e ,  d is tr ito  de esta c iu d a d , v e c i 
n o  de la  m is m a , h a n  com p a re c id o  en m i d esp a ch o  lo s  señ ores

D . B a r to lo m é  M artin ez y  G u z m a n , ca sa d o , p rop ie ta r io , 
de 61 añ os de e d a d , v e c in o  de esta c iu d a d , s e g ú n ' con sta  de 
su  céd u la  p erson a l, qu e  e x h ib e , n ú m . 1 .00 o, d e  q u in ta  c lase .

D. José M aría M artin ez y  M artin ez, ca sa d o , m a estro  sastre, 
de 42  añ os de edad, v e c in o  de esta c iu d a d , con  cédu la  p erson a l 
qu e se  le h a  e x p e d id o  p er  la A lc a ld ía , n ú m . 3.440.

D . L u c ia n o  D iez  y  S a n z , ca sa d o , A b o g a d o , de 39 añ os de 
edad, v e c in o  áe  esta c iu d a d  seg ú n  céd u la  p erson a l que e x h ib e , 
ex p ed id a  p or  el A lc a ld e  de la  m is m a , b a jo  el n ú m . 464, de 
q u in ta  c lase .

Y  D. A d o lfo  A y u s o  y  C a ch ia , ca sa d o , del c o m e r c io ,  de 44 
añ os de edad, v e c in o  a s im ism o  de esta c iu d a d , con  cé d u la  p e r 
son a l que e x h ib e , ex p ed id a  p o r  el Sr. A lc a ld e , ba jo  el n ú m . 9o, 
de cu arta  c lase .

A  qu ienes d o y  fé  c o n o z co ; y  a seg u ra n d o  reú n en  las  c ir 
cu n sta n c ia s  p erson a les  expresa da s, s in  o tra  a lg u n a  qu e lim ite  
las fa cu lta d es  que e lla  d eterm in a , lo s  c o m id e r o  con  la  ca p a 
cid a d  h g a l ba sta n te  para  el presente  acto, ex p on en :

Q u e p o r  escritu ra  que an te m í acaba de o to rg a rse  se ha 
fo rm a d o  u n a  S oc ied a d  m in e r a , b a jo  el n om b re  de El C om er-  
ció, para  la  e x p lo ta c ió n  de las m in a s La P rov id en cia  j  N u estra  
S eñ ora  del A m p a r o , situad as en el térm in o  de esta c iu d ad , 
p a rtid o  de E sp a rra g a l, com p u esta  de 204 a cc io n e s  que se  han 
d is tr ib u id o  entre  le s  cu atro  señ ores com p a recien tes .

Q ue cu m p lien d o  estos con  el art. 3.* de la  le y  de 49 do ■ 
O ctu bre de 4869, d ecla ra n  d e fin itiv a m en te  co n stitu id a  la  r e 
ferid a  em presa.

Y  á re q u er im ien to  ¿ 0  d ich os  señ ores  lo  a cred ito  as í p o r  la  
presente  acta  n otaria l, que firm an  los m ism os , y  y o  el re fe r id o  
N o ta r io  d o y  fé d e ' cu a n to  en  t i la  se con  ti e n e .= B a  rtoiorné 
M artin ez G u z m a n .=  José María M artin ez y  M a r lm e z ,= L u c I a n o  
D iez y  S a n z . «  A d o lfo  A y u s o .— D r. Ju an  de la  C ierva , X — 81

La Benéfica.
P o r  a cu erd o  de s u ’ C on se jo  de a d m in is tra c ión , y  con  a r r e 

g lo  a l art. 32 de lo s  e sta tu to s  de esta S oc ied a d , se c o n v o c a  á 
lo s  a cc ion is ta s  de la m ism a  á ju n ta  g en era l e x tr a o r d in a r ia  
para  el día 46 de A g o s to  p róx im o ., que deberá  ver ifica rse  en 
¿sus o fic in a s , ca lle  del L u z o n , n ú m . 44, seg u n d o ; y  con  el fin 
• d e q u e  lo s  re sp ectiv os  in te resa d os  .puedan c o n c u r r ir  y  llen a r 
Jas p re s cr ip c io n e s  -del a r t  34 de loe m ism o s  esta tu tos , se  h a ce  
o«este l la m a m ie n to  c o n  la  a n tic ip a c ión  qu e  esta b lece  el art. 33 .

M adrid  43 d e  Ju lio  d e  4877,— Et D ire cto r  G erente , L , R . de 
H bholleda. X — 83

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 13 de Julio de 1877.
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( , del r f / ' H ^ e d ^ d e í a i g .  |  WM<W10«  O T V 4

nÜ-::A3. | -
{ y «a miume-jj------------- S E *  I  > el" «  M  " mu>- da! c!ík'
I tro*. f  «eco. cido. jj

ñ de la a*. * 706*21 l; 184 ' 44*9 i  S. S. O. Calina. Despejado.
9 de la m. I 706*25 244 4 8*0 P S. S. O. Brisa . infernó

«S del día . i  705*92 f) SO4 48 5 j A  O . . .  Id. fie.. Cásí desp 0
-í áe h  t . ¡  705*06 J S ¡;6 47 6 jj S. O . . . V ic o to . Al*?, nubes.
6 de la L. ] 704*74 a 2 9*3 43‘7 g S. O . . .  Id e m .. Idem.
9 de ia n , ■ 705*85 j¿ 23*6 ¡ 4 6*0 || O.Brisa . .  ¡D espejado

f  em por atura máxima del aíro, A la nombra . . . .  J. . .  B8:0
¿dem mínima de i d .   ........................ . 4 5■ 6

D iferencia . .... .. , , ........................................  17‘4
revrperatíira máxima al sol, á 4‘47 metros de k  horra. 39‘ í
ídem id. dentro de ana asiera de orí? fe .!... . ........ . . . ,  r>7*6

Diferencia. . . . . . .  ........................ , . , ...r .............. „ *8*5
fefefet? pn 1-SX fe fe feyc?  hor%i{u pp ndÚXKdrv;í ., ; . . r . . - }>

Despachos telegráficos recib id os m  el O bserva torio  de M ad rid  
sobre el estado a tm osférico  á las 'nueve de la m a ñ a n a  en  m r¿o&  
p u n tos  de la P en ín su la  el (lia  43 de Julio de 1877.

ALIOSA. ’$ r ¿ r ú :x k ” DSiirifiCJOK
bs,?cjaétrl~ i u r a  v u e l t a  b s ta s o  kssae©

a, s i v e i del cen tesi- ( del Tiento. íe l  c i d *  de la m a  
m ar m  m i- males. vien to ,

líiae tro s. _ _ _ _ _ _  _________

Bilbao..-.. . . .  762*2 -19‘7 N. O . . .  Brisa . . .  C ub ierto .. Bella.
Oviedo.". 759*7 >7‘O N. O. . .  Idem 1. . .  Idem . . . .  »
Goruña (7 h.) 761*4 20*ü » C alm a.. Despejado. Tranq*
Santiago * , . ,  762*3 4 5*8 N. E , . .  B r i s a . .  Niebla  »

Oporto*. , 7 6 3 ‘7 20 4 O. N. O. V iento .. C u b ierto .. Bella.
Lisboso. . . .  763‘3 1 8*4 N—  . .  Brisa . . .  Id em  Idean
Badajoz.. . . . .  » 26*0 S  Idem . . .  Nuboso . . .  »

S. Fern, (?h .) 763*8 21 *5 N. O . . .  C alm a.. C ubierto.. Tranq.a
S e v illa .. . . , . ' 763‘4 25 4 S. O . . .  B risa. . .  Despejado. *
Tarifa. . . 0. .  » 23*2 O_____    C a lm a.. Cási cub.°. Tranqfi
G ra n a d a .... 764‘0' 24‘0. S. O . . .  * N u b o s o ...  »

Cartagena.. .  761 ‘3 25 8 S. O . . .  Calma . .  Cubierto . ,  P ana.
A lic a n te .. . .
M u r c i a . 761 ‘ 0 29 8 ’ S .  ídem . . ,  Cási cub.°. »
Tai encía  760‘7 33*0 N ..  Id em . . .  Despejado. »
Palma. . . . . . .  76 fe 3 21*0 S ..............j Brisa .... C u b ierto .. Trana 51
B arcelona... 759*4 25*6 E .............i ld e m . , .  Despejado. G.oleáj.

Zaragoza..*.. 759*7 25'S N. O . . .  C alm a., íd e m  \ »
S or ia .. . . . . .  759*2 2v3 N. O . . .  Idem . . .  Idem . . . . .  »
Burgos.. . . . . .  760*6 2 i ‘0 N. O . . .  I d e m . . .  » fe»
V a iiad olid .. 761 ‘3 25*0 N. E . . .  Brisa . . .  Nuboso . . .  »
Salam anca.. 762*3 25*0 O    I d e m ... Despejado. .©

M a d r id . . , , .  760*7 24*1 S. S. O. Idem . . .  Id em   »
E s c o r ia l . . . .  761‘2 22*6 O C alm a.. Id em   »
C iudad-Real 762*5 25*6 O . , . , . .  B risa . . .  I d e m . . . , .  *
A lb a c e te .... 760*3 27*6 S. E . . .  Idem. . .  Nubes— , »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llov jó  en Vitoria; húmedo en Lugo, 
y  húmedo y  tempestad en Soria;

 B o l s a  d e  M a d r i d

observacion  oficial d el d ia  1 3 l Julio de 1877, co m p a ra d o  c o n  
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.sa— r-----
Día 12. Dia 13.

ixm ». Kí«.fpsUu&.a] % por ..........  10*32 10*40-32 R2-37 i
40 85

no publicado » 4 0*37 4 t2
á p la zo . 10*50 *

pequeños. 10*30 »
ídem exterior al S por 100. . , _____ ____  41 0r0 4 0*85

pequeños 4 0*70 40*90
fien da amortizadle con interés del 2 por 4 í¡0

interior..........................................      20*25 »
Idem id. exterior........................................     » 21 0¡0
ñilltítes.hipotecarios üei Banco de España,

segunda série -------. r . 100 0\0 100 0t0
Sonos del T esón ;, de 1,000 rs.., 6 por 400

ímerés a n u a l ............... ........ ............ ! 61*50 64*25-61 0t0
ídsm id., segunda emisión...... . ... t 61*25 64‘25 1

en cantidades pequeñas.. 64*50 »
Resguardos ai portador de la Caja de De

pósitos. . . . .  .fe   .........................   76*25 76*25
feéíiui&s Hipotecarias del Banco Hipotecario 

ia f e r f e ,  «le f,75 penetas, 7 por 400 de
irmjrrV; ,{, con ’c/upoii. semestral y
amuvti;l i je s  c.i 90 años . . . . .  . 0. .  97*45 »

•iarpoí; s provisionales de obligaciones del»
Banco y a el Tesoro al 6 por 400, cupón í  
c'jrnente, sério interior ' /.  | 83*40 83*46

en cantidades pequeñas "  83*50 83*50-75
tetem Id., íes ie exterior.. * „. ... ... « 83*40 83*35-30

zaniklades pequeñas.. » 83*25
obligaciones generales p er ferro-carriles, 

d© 'LOCO rgM de 4.° da Julio de 4 874,., » 48*80-90
no publicado. 4 8*80 »

dena id., emisiones de 4 876...-..........................  » 48*90
Idem id., id. de 4877 .........................   * 48*75 »
&.m>ion8s áel Banco de España. 497 opi »

no publicado. » 498 0t0
Idem de la Sociedad Española de Crédito

C om ercia l ........................................... 4o‘50 »
Obligaciones dói Timbre, & por 4o» interés 104*25 4 01*50

no publicado. 104*50 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino
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V«j¡ r . . . . , ,  \ par, w Palean , 9 4
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^ - c j  v- 3{4 f t r . , -¿ 4 4Tí¡{
p f e  «fe u 4 . 41'
*j,i a-* r \ > 4' vfemfí.íica, ,• »  4̂ 4
l i v e iu f  „ l ■ .i 4[2  ̂ Sebastian. ... 2 414 ¡
^udartK yfit par. » ] w ía n d er . .  . \ 4 A

, 4|2 Cruz Tfo r Jjg
2 4[4 i S a n tia g o .,,.  ̂ 4. 4^

r " ; h »  S e g ó v ia . . ,* par. »
Lu * o ; .. f . , fi- -t 4 3¡4 i.Se villa.   . 4 4 »/, D

S 5xS ¡£ orj& ...t V 4 2
  § •» 3í^ | Tai-ragoná. ,  o 4

’ "q 5 ffe -fe - 4[2 ¡ T e r u e l , , ; .&■ 4,3
»^daí u r 'i.?  » 4|8 T o le d o .. , , , , .   ̂ 4fe

r fe * - * - | M4 Tudeia  >-¡ ^ 4
f 'v K ' * fe ? 4 D 2 V a le n cia ... * * 3,i
*ü^ ív - - \ R4 VaJladolid 0, * i f e s

* * ’ * ’ ’ ■ ! 3)8 Y igo—  „ „ , .  > » ^
* •- | j. Vitoria. ; i 3f4

' - » r | R 2 i Zamora fe ;; BiS

;  ! T  í  '*■■■'“ “ ■ i • I •

'Mrñmtp. m.‘m „
ParH 12 Julio

por 106 e i i e r i o r , , , , á 1 0 D 4. 
fm d w  españoles. 8 I |

I $ por 100 interior,, * e ; á » |

í * p0i V o « 70‘<8. I■ {& ¿¡tí 1!».'........ ...  á Íf6’85. í

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.L ón d res, á 90 dias fechn, 48*10. 
París, á S áists vista, 5*02.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

fie i. parle remitido ax este fea por la Intervención  del Mercad© 
ífe granos y n o it  de p recios de ariícnkíS de consumo, resulta lo  si
guiente :

Carne feo -/aofe fe: 1 4 i \ l& .arroba, y á 4*35 kit6-
f?ramo.

Idem át  carnero, á «fe'65 peseta^ k  libra, y  á 4*45 el kilógramo»
Idem da cordero, i  0*65 ia libra, y  ¡& el küógram o.
Tocino añejo, de 21 á t 8*50 ..«xetasla arroba; de .0*94 á 4 peseta la 

libra, y de 2*02 á 2 17 el kilogramo.
Jamos, de 25 á 30 pesetas fe arroba; de 4*25 á 4*75 la libra» y  

de T71 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de á 0$44, y  fia ©*44 á 0*47 pesetas ©1 kilo

gramo.
Garbanzos, de 3 á 44*56 pesetas la arroba; de 0*15 á 0*59 la libra, 

j  de 9‘ IH á 4‘üB.el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba : de 0*25 á 0‘ 37 la lib ra , y  

de 0*54 á 6*70 el kilogramo..
Arroz, d e .6 á 8*50 peseta; la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra , y  

de 0*54 á 0‘70 el ídlógramo*
Lentejas, de 5*50 á 8*50 pesetas la a r r o b a ; de 0*3!5 á 0‘29 la libra , 

y de 6*54 á 0*63 el kilogramo, .
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*4 S el kilogramo»
Idem mineral, á ' ‘55 pesetas la arroba, y  á 6*4 4 el kilogram o.
Cok, á h peseta la arroba, y  á 0*09 el kilogram o.
Jabón, de 14 á -i 5 pese tai la arroba; d© 0‘53 á 0*68 la libra, y  

de 4*4 4 á 4*46 el kilogramo.
Patatas, de 4*50 "á 3! pesetas la arropa; de 0*08 á 0*4 f la libra, 

y  de 0‘45 á 0*49 el kilogramo.
Aceite, de 16 á 18 pesetas la arroba; á 0*80 la libra, y  á 44*80 el de

calitro.
Vino, de 6*56 á 10 pesetas la arroba; de 0*28 á #*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á o*B8 pesetas eí cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, a 42*86 pesetas la fanega, y  á 22*26 el heo» 

fcólitr
Cebada, precio medio, á o 09 pesetas la fanega, y  á 9*24 el h e c 

tolitro.

Mota. Eeses degolladas m el Ma de ¿s#er.—Vacas, 446.— Carne
ros, 654.— Terneras., 87.— T otal , 887.

$m poso m  libras . . .  78.414.— íd em  ©a kildgr&m ©».,*. 35.996.

Estado ás los productos remudados en esta capital en el im  
de ayer por arbitrios sobre artículos 4$ consumo,,

rareog os nzsAmiiuOM., Pm^Cénti. puntos ®s rkcaüoacio». PímMénU,

fo led o . , * » f e  3.078*57 v e n id o s . . . . . . . . . . . . .  »
Scgovia. . . . ,c . . » .  - , 1 .776 74 Fábricas de cerveza:
$ o r t e . a. * *. * o . 6.245*10 prim era qu in cen a . .  »
B ilbao.. 4,2ñ ‘07 Fábrica del gas, cok y
Lragon   , 2.213‘85 residuos». . .  a . 0 . »
Valencia..,. . . . . . . . . . . .  2.794*40 ís M ataderos..e . 00. 0<>e. 40.017*40
M ediodía . . . . . . . . . . . . .  S.986‘14 ¡ — ™
Correos . . . . . . . . . . .  c «.  24*63 I Total.. 36.287*88
Pozos de nieve Inter- §

Lo que se anuncia al púb lico  para su conocim iento.
Madrid 12 de Julio de 4$77.«sEl A lca ld e , Marqués de Torneros, 

viudo del V illar.

Forma parte de este número el pliego 8.° del tomo I de las 
sentencias do la Sala tercera del Tribunal Supremo, corres
pondiente á la Gaceta del dia 30 de Junio último.

Anuncios.

G uia  oficial  d e  e sp a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  de
1877.—Se halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS,

Primera clase.. . . . . . . . . .  30
Segunda id.. . . . . . . . . . . . .  4 o
Tercera id   42‘50

y E N T A  d e  CASA EN MADRID.— EL LUNES 23 DEL CORRIENTE.
» á las doce de la mañana, y  en el estudio del Notario D. Manuel de 

la Puente, Carrera de San Francisco, 6, principal, se celebrará subasta 
pública para la venta de la casa núm. 5 moderno, 15 antiguo, d é la  
calle del Espíritu-Santo de esta Corte.

Los títulos de propiedad y  pliego de condiciones para la venta se 
hallarán de manifiesto hasta el dia ele la subasta en el estudio del ci
tado-Notario. X — 82

S A N T O S  D E L  D IA .

S an  B u en a v en tu ra , Obispo; San  F ra n c is co  S ola n o , 
y  San F ocas, O bispo .

Cuarenta lloras en la parroquia de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.

Teatro de A p o l o . — a  las nueve. — Sullivan. —  Artistas para
la Habana.

T e a t r o  y  C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l o n s o . — A lás .nueve.—
E lbaroerillo de Lavapics.—¡ Los M adriles!

J a r d i n  d e l  B u e n  R e t i r o .— A las oeho y  media.— Una tiple
de cafó.— Un maestro de obra prim a.— Las mesinesas, baile.__
Frasquito Barbales.-In te rm ed io  por la banda del prim er re 
gimiento de Ingeniero?, dirigida p or el Sr. Maimó.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . - A  las nueve de la noche.—  
Grande y variada función de ejercicios ecuestres, cóm icos y 
gimnásticos, en la que tomarán parto los principales artistas-de 
la compañía.

P a r q u e  d e  M a d r i d . — Skuting-Club.— Horas de sesión, de cinc©
á diez de la mañana, y  do cinco de la tarde al. anochecer.


